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R E R Ú B L I C A  E S R A Ñ O L A
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S E  P U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O
AvuNTAMJENTOr Actfl de ta sesión ordinaria celebrada el dia 12 del 

actual.
Depositaría: Relación de las cantidades entregadas para la sus­

cripción nacional.
S rckp.takIa: Anuncios; reorganizando el ficíiero de proveedores 

y fijando los precios tipos de los artículos que se adquieran 
por el Servicio de Acopios, y referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales,—Resultado de los sorteos para la amortización de 
las Obiigecioiies del Empréstito de expropiaciones en ei Inte­
rior (emisión de 1909), de las de! Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1915, y de las de la Deuda por obras de saneamien­
to en el subsuelo de los barrios extremos,—Fijando la fecha 
para la elección del cargo de Vocal del Consejo de Adminis­
tración del Montepío de Empleados municipales,—Licencias 
expedidas por la Sección 2.“.—iieiacióii de artículos, provee­
dores y precios y luiidndes adquiridas por Asistencia Social,

[nikrvf.nción: Ingresos y pagos verificados por cuenta del'presu- 
puesío del Ensanche. —Cotización en Bolsa de los valorea 
mmiicipales.

Obras .uunicipaces: Las en ejecución.
P olicía iirsana: Denuncias y juicios celebrados e n  ¡as Tenencias 

de Alcaldía de ios distritos de ta Universidad y Chamberí, 
Servicio.s prestados por la Guardia municipai, — Servicios 
prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Cembntekios: liiliuinaciunes veriticadan en los días del 10 al 16 
del actual,

Bocetin de ConzAcioNEs: Suplemento numero 1981.

A YU N TA M IEN TO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e l  d ía  12 d e  d i c i e m b r e  
DE 1934, — Presidencia del Excmo, Sr, D, Rafael 
Salazar Alonso.— Asistieron los Sres, Aleix, Alvarez R. Villa- 
mi), Aiidueza, Baixeras, Castro, Feijóo, García Gallo, Garri­
do, Montero, Morales, Miintán, Ortega Mayor, Otero, Ríos, 
Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Verdes Montenegro.

Se abrió a las diez de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta e! sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal y Teniente 
Alcalde de este Aytintaniieiito D, José de Medina Togores,

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de ¡a resolución del expediente incoado contra 
un Bombero, dejando sin efecto ia suspensión de empleo y 
sueldo contra el mismo decretada.

Y se acordó que pase este expediente a estudio de la C o­
misión de Gobernación y que informe en el mismo el señor 
Delegado de Incendios,

D E N U E V O  D E S P A C H O

2, " Quedar enterada de un informe de los Letrados con­
sistoriales, fecha 27 del pasado me,s de noviembre, en el que 
proponen que el Ayuntamienío quede enterado de un auto del 
Tribunal Provincial de lo Confencioso-administrativo, de 31 
de octubre próximo pasado, por el que se deciara caducado, 
por no haberse formalizado por el interesado ia oportuna de­
manda en el plazo concedido al efecto y de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 40 de la ley de 22 de junio de 1894, 
el recurso interpuesto por D. Alberto í^asala Gravisaco sobre 
revocación de acuerdos municipaies de 4 de diciembre de 
1929 y 15 de enero de 1930, relativos a !a colocación del re­
currente en el escalafón del Negociado de Enseñanza, y fir­
mes, por tanto, los acuerdos de referencia,

3 . “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que se dispone, teniendo en cuenta las actuaciones prac­
ticadas basta el presente en el Ayuntamiento por D, Agustín 
Carbonell y Quereda, en relación con ia misión que ai mismo 
le filé encomendada eu su oportunidad, y en vista de !o intere­
sado por dicho señor, lo siguiente:

Que el servicio encomendado a O. Agustín Carbonell y Que­
reda, Jefe de la Sección de Régimen provincial de la Dirección 
general de Administración, por orden de este Centro fecha 12 
de julio último, quede investido de facultades inspectoras, en 
cuanto directa o indirectamente quepa relacionar con la sub­
vención de capitalidad concedida al Ayuntamiento de Madrid, 
con el recargo de la décima sobre la contribución urbana y 
con la Administración municipal en general, si llegara a cono­
cer indicios de responsabilidad por infracciones, negligencias 
u omisiones legaies de dicha Corporación; y que quede, por 
tanto, autorizado D. Agustín Carbonell y Quereda para recla­
mar las asistencias de funcionarios municipales, la conipare-
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cencía de personas que pudieran sumínistraríe datos, el examen 
de documentos e instruir expedientes, ai objeto de esclarecer 
si ia repelida Corporación se atuvo o no a tas leyes y regla­
mentos y íi sus propios acuerdos, valiéndose de todos los ele­
mentos de juicio que necesite para completar su actuación, a 
cuyos efectos se nombra Secretario de la inspección a don 
José Hernández líeigón, Jefe de Administración de este Mi­
nisterio, y Asesor de ella a D, Santiago Basanta Silva, Abo- ! 
gado del Estado, adscrito a la Asesoría jurídica del mismo, 
quienes formularán la propuesta o propuestas pertinentes a 
este departamento.

Asuntos y expedientes ooti dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 2 ." —Fom ento

4 . " Determinar, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte 
— al amparo de las acciones que le concede ei articulo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento crinimal — en la cansa que se sigue 
ante el Juzgado instructor número 17 contra D. Vicente de 
Lucas, propietario de la canneerfa establecida en la calle de 
San Bertiardo, 58, por desobediencia a las disposiciones de 
la autoridad municipal respecto a determinadas obras realiza­
das por el mismo.

5 . “ Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
1 del corriente, en el que propone la adopción de ios acuerdos 
que a continuación se expresan, relacionados con determina­
das obras ejecutadas abusivamente en la finca número 58 de 
la calle de San Bernardo, colocada fuera de alineación, tenien­
do en cuenta, por otra parte, qne por tratarse de una finca 
totalmente habitada pudieran derivarse, al llevar a realización 
el acuerdo qtie se propone, perjuicios evidentes, que recaerían 
sobre los inquilinos, al ser obligados a un cambio de domicilio 
y a soportar, de consiguiente, sin culpa alguna de su parte, 
los trastornos derivados de la mudanza:

Primero. Que procede la demolición de !a obra ejecutada 
abusivamente; y

Segundo. En ei caso de no estimar oportuna la demoli­
ción, el propietario deberá obligarse a renunciar solemnemente 
a la indemnización del valor de la fábrica correspondiente a la 
primera crujía, si por causa de reforma urbana o por la nece­
sidad de colocar el inmueble a la alineación oficial se llegase 
a la expropiación total o parcial dd mismo; todo ello sin per­
juicio de que el industrial causante de la infracción satisfaga el 
triple de la cantidad que con arreglo al presupuesto vigente 
corresponde abonar por la obra ejecutada.

A continuación se dio cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 1 del corriente, suscrito por los señores 
Ríos, Morales y Garrido, en el que proponen que se exija al 
propietario de la finca número 58 de la calle de San Bernardo 
ia demolición de las obras efectuadas abusivamente en la 
misma, teniendo en cuenta, además de las condiciones, res­
pecto a la alineación oficial, en que se encuentra la citada 
finca, que las obras de consolidación llevadas a cabo en ella 
han sido ejecutadas tras desobediencia grave a las repetidas 
órdenes de la Tenencia de Alcaldía,

Y previa discusión que consta en acta, fue aprobado el pre­
cedente voto particular y, por tanto, desechado el apartado 
segundo del dictamen, en votación nominal, por 15 votos de 
los Sres. Aleix, Alvarez R. Villamil, Castro, Feijóo, García 
Gallo, Garrido, Montero, Morales, Ortega Mayor, Otero, 
Ríos, Rueda, Soler, Verdes Montenegro y Presidente, contra 
cinco de los Sres. Andueza, Baixeras, Muntán, Serrano y 
Uriarte.

Comisión BA—Gobopnaelón

A petición dd Sr. Alvarez R, Villamil se acordó continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo las normas a las que 
en lo sucesivo habrá de ajustarse la designación de funciona­
rios para el desempeño de todas las Jefaturas de ia Adminis­
tración municipal.

DE NUEVO DESPACHO

C o m i s i ó n  1, ? — H a e 1 e n d a ,

6 . " Interponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administra- 
íivo de la provincia, de 23 de octubre próximo pasado, recaído 
eii la reclamación formulada ante el mismo por D. Bernardo 
Almeida y de Herreros por el arbitrio sobre inquilinato del 
hotel minierò 92 de la calle de Padilla, y por cuyo fallo se re­
voca el acto administrativo recurrido y se declara que dicho 
señor está exento del arbitrio de que se trata por el indicado 
hotel durante el tiempo estabiecido en el decreto-ley de 15 de 
agosto de 1927,

7 . “ Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
¡o informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por doña Teresa Salvá Mascaró contra fallo 
del Econóiiúco-administralivo de la provincia, de 20 de enero 
del corriente año, denegatorio de su reclamación contra la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de obras de 
reforma de alumbrado y pavimentación eu la calle del Divino 
Pastor,

8 . ” Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia, de 21 de septiembre 
del corriente año, recaído en la redamación formulada ante ei 
mismo por doña Consuelo Navarro Centenera contra liquida­
ción del arbitrio sobre incremento de! valor de los terrenos 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en la calle de 
Modesto Líifnente, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
adiniiiisírativo recurrido y se dispone que en el caso objeto de 
la presente reclamación debe liquidarse el arbitrio sobre la 
base de un solar de 120 metros cuadrados, a razón de loa pre­
cios de 33,50 y 51,52 pesetas e! metro cuadrado, qne son los 
fijados en el Indice de Valoraciones formado por el Ayunta­
miento y aprobado por ¡a Delegación de Hacienda.

9 .  " Aprobar, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apar­
tado d], regla segunda de las dictadas por ia Alcaldía Presi­
dencia en decreto circular de 6 de diciembre de 1929, la cuenta 
rendida por el señor Secretario del Juzgado municipal núme­
ro 20, correspondiente a la cantidad de 1.200 pesetas que le 
fué librada en 8 de julio de 1933 para atender a los gastos de 
conservación, limpieza y reparación del local que ocupa dicho 
Juzgado, y de la cual resulta que la data asciende a la suma de 
804,23 pesetas, por lo que existe un saldo faverable a! Ayunta­
miento de 395,74 pesetas, cantidad que ha sido ingresada 
según carta de pago número 8.436.

Comisión 2 .“—Fomento

10. Determinar, de conformidad con el criterio sustentado 
por los diferentes servicios municipales, que se oficie al Gabi­
nete de Accesos y Extrarradio en el sentido de que se modifi­
que el trazado de la zona que ha de enlazar los paseos de S é­
neca y de Ruperto Chapi con el puente en construcción llamado 
de ios Viveros, con el fin de que sean respetadas las plantacio­
nes allí existentes, que, en otro caso, tendrían qne desaparecer, 
con evidente daño para el arbolado madrileño; debiendo, al 
mismo tiempo, impedirse por el Servicio de Vías y Obras la 
corta de los árboles en tanto no se resuelva acerca de la cues­
tión por el organismo antedicho.

11. Acceder, en vista de lo informado por la técnica muni­
cipal y de conformidad con lo también informado por la Sección, 
a la petición formuiada por la casa Boetticher y Navarro (So­
ciedad anónima) paia que se le abone la cantidad de 20.ütX) pe­
setas a cuenta de la instalación de calefacción que está realizan­
do en la Escuela de Artes Industriales, como parte de la obra 
realizada y con cargo al crédito existente para esta contrata; 
advirtiéndose que no se exige ia previa recepción de las obras 
comprendidas en este pago, por tratarse de instalaciones que 
no pueden ser probadas sin que estén terminadas totalmente, y 
que esta concesión no da derecho al contratista a solicitar dis­
minución de la fianza en la parte proporcional, pues la que tiene 
constituida queda afecta integramente al cumplimiento total del 
contrato y sólo podrá ser devuelta en su día, una vez termina­
das por completo las obras contratadas.
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12, Designar una Comisión, que presidirá el señor Al­
calde Presidente y de la que formarán parte los Gestores se­
ñores Garrido, Aleix y Ríos, al objeto de que, constituida de 
modo permanente, pueda actuar cerca del Ministerio de Obras 
Públicas y gestionar, tanto la rápida consímcdón del ferroca­
rril Madrid a Burgos como aquellas otras iniciativas tales como 
la construcción de un ferrocarril de cintura y el otorgamiento 
a Madrid del carácter de «zona franca», aparte de cualquier 
otra que su reconocida competencia y cariño al pueblo de Ma­
drid pudiera sugerirles,

13 a 30. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedien tes correspon di entes:

A dona María Natividad Bordello, para construir una casa 
en la Ribera de Curtidores, 33.

A D. Mariano Enrique Galán Herrero, para construir una 
casa en la calle del Mediodía Grande, 7.

A D. Fermín Yustas, para construir un edificio comercia! 
en la calle del Angel, 2,

A D, Antonio García, para instalar horno para dulces en la 
calle de Andrés Borrego, 12.

A D. Manuel Nieto Bravo, para ejecutar obras de reforma 
en la Carrera de San Jerónimo, 16.

A doña Concepción Ruiz de la Peña, para instalar calefac­
ción en el paseo del Prado, 3,

A D. Joaquín Argote y Sagastume, para instalar calefac­
ción en la calle de la Magdalena, 23,

A doña Trinidad Zapico, para instalar dos anuncios lumi­
nosos en la Avenida de Pablo Iglesias, 4.

A D. Raúl Angulo, para que le sea rehabilitada la licencia 
de construcción de la finca número 8 de la calle de Martín 
Machio.

 ̂ A D. José Cabezón, para construir una nave en la finca 
número 129 de la calle de Antonio López.

A la Sociedad anóninid Aceites Colomer, para construir 
nave, demoler y elevar techumbre en la finca número 12 de la 
calle de Luis Mitjáns.

A D. Juan Sanfeliú Sanjaume, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle de Roma, 2. -

A D. Raimundo López, para construir un cerramiento en 
la calle de Mirasierra, sin número,

A D. Manuel Lolitmo Guerrero, para construir un muro en 
la calle de Joaquín Costa, 7, Colonia de la Prensa y Bellas 
Artes.

A D. Virgilio Jiménez Sánchez, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Bravo Murillo, 99.
_ A D. Fausto Sepúlveda, para construir un cobertizo en la 

finca número 3 de la calle Particular {próxima a la de Car­
tagena).

A D. Jesús Requena, para construir un pabellón en la calle 
de Bravo Mtirilio, 148.

A Rotín (S, L .), para ejecutar obras de reforma en la calle 
de Hernanj, 68.

A petición de! Sr. Morales quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la devolución de la fianza al que fué contra­
tista de las obras de saneamiento dé las conducciones de agua 
de los viajes de la Castellana.

Comisión S,®—Ensancha

31. Jubilar al operario de Vías y Obras del Ensanche 
D. Primo dd Pozo Crespo, afecto a la primera zona, que tie­
ne prestados servicios al Ayuntamiento durante veintiún años, 
un mes y cinco días, y asignarle la pensión de retiro de 5,12  
pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 10,25 
que actualmente disfruta y le sirve de regulador, con arreglo 
a lo acordado por la Corporación en materia de jubilacio­
nes a obreros municipales en ia reorganización de servicios; 
cuya pensión de retiro percibirá, sin interrupción, con cargo 
al crédito que para esta clase de atenciones figura consignado 
en el presupuesto ordinario del Ensanche vigente y sucesivos, 
o en su defecto, con cargo a los créditos que se habiliten eu 
el presupuesto general municipal, según acuerdos adoptados 
en casos análogos; debiendo amortizarse su vacante.

32 a 49. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes einitidos y siempre

que las mismas se ajusten a las alineaciones señaladas, docu­
mentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes aplicables 
al caso:

A D, Manuel Dapena Gil, para construir una casa en la 
calle de Vallehennoso, 83.

A D. Angel Serrano Molina, para construir una casa en la 
calle de Núñez de Balboa, 32.

A D, Francisco Gálvez Alcaraz, para construir una casa 
en un solar sin número de la calle del General Porlier, con 
vuelta a ¡a de Padilla, 52.

A D. Tomás Plaza, para construir una casa en la calle de 
Lombía, 8.

A D. Nicolás Gayo, para construir una casa en la calle de 
Menorca, 19.

A doña María Crespo Pérez, para construir una casa en la 
calle de Fray Luis de León, 5.

A D. Francisco Ramírez Hallado, para construir una casa 
en la calle de Embajadores, 114.

A D. Manuel Dapena Gil, para construir una casa en la 
calle de Cea Berniúdez, 1 provisional.

A D. Ismael Dapena, para construir una casa en la calle de 
Cea Bermúdez, 7, provisional.

A D. Jorge Antonio Jorge Alvarado, para construir una 
casa en la calle de Donoso Cortés, 33, provisional.

 ̂ A D. José Paz Maroto, para construir un hotel eu el solar 
número 6 del paseo derecha dd Hipódromo.

A D. José de Aspiroz y Aspiroz, para construir un hotel 
en e! solar número 12 del paseo derecha del Hipódromo.

A D. Juan Bautista Vázquez, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle de Goya, 85; debiendo hacerse constar en la 
licencia que se expida que independientemente deberá solici­
tarse la oportuna autorización para la ampliación de la indus­
tria que se instale.

A D. Juan de Aspiroz y Aspiroz, para construir un hotel 
en el solar número 10 de! paseo derecha de¡ Hipódromo.

A D, José González Vázquez, para construir un hotel en el 
solar número 8 del paseo derecha del Hipódromo,

A D, Andrés Méndez, para construir dos casas en la calle 
del Doctor Gástelo, 11 y 13.

A D, Modesto Chapa, para construir un pabellón en el 
patio de la finca número 33 de la calle de Luchona.

Comisión 6 “—GobeFiiaelón

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
aceptando en parte la propuesta formulada por la Sección, con 
motivo del fallecimiento del funcionario técnico-administrativo 
D, Domingo Cajal Fatás, Jefe de Negociado de segunda clase, 
manteniendo de esta manera la Comisión el criterio sustentado 
en diversos expedientes análogos al presente de que no deben 
efectuarse ascensos por el escalafón estando establecido el 
régimen de cuatrienios para el ascenso dd personal de todas 
clases, ya que con arreglo a la base primera de las generales 
de la reorganización de servicios la aceptación dei nuevo sis­
tema imposibilita para volver al antiguo, y estando todos los 
interesados que figuran en la propuesta de la Sección acogi­
dos a la mencionada reorganización no pueden volver al régi­
men de escalafón, siendo éste, por lo tanto, innecesario;

Pi iinero. Conceder al funcionario excedente D. José Joa­
quín Sanchiz Zabalza, que tiene concedido su reingreso por 
acuerdo municipal de 24 de agosto próximo pasado, la vuelta 
al servicio activo como funcionario técnico-administrativo, por 
bailarse acogido a la reorganización de servicios eu el momen­
to de la concesión de su excedencia, asignándole el haber 
anual de 9.000 pesetas, que era el que disfrutaba en el momen­
to de su cese en el servicio municipal; y

Segundo. Que el sueldo asignado al interesado empezará 
a disfrutarle desde el día en que tome posesión de su cargo, y 
sin perjuicio de lo que en su día se resuelva sobre el puesto 
que el mismo haya de ocupar en e! escalafón del personal de 
Administración.

51. Aprobar el reglamento, que figura en el expediente, 
para el servicio de la Hemeroteca Municipal, formulado por el 
funcionario que se encuentra al frente de la misma, toda vez 
que, examinado por la Comisión, no tiene ningún reparo que 
oponer al mismo.

52. Asignar al Guarda de la Necrópolis del Este don
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Juan Pérez Plaza, teniendo en cuenta lo interesado por el 
mismo y de conformidad con la ponencia emitida por el Vocal 
de la Comisión Sr. García Gallo, el haber correspondiente a 
la plaza de Guarda que actualmeÉite desempeña, a partir de la 
fecha en que se adopte este acuerdo, y entendiéndose que tal 
concesión supone la renuncia por parte del interesado de todos 
los derechos que pudieran corresponderle por razón del cargo 
de Sacristán que autcriorinente desempeñó; debiendo recono­
cérsele el derecho a la percepción de cuatrienios desde la fecha 
de 24 de junio de 1932, fecha del acuerdo municipal que le 
encomendó las funciones de Guarda.

5,3. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con todo lo actuado en relación con el aumento 
de plazas de Enfermeras supernumerarias que, como couse- 
ciieuda de !o interesado aute las exigencias del servicio pol­
la Dirección de la Institución Municipal de Puericultura, se 
estimó de necesidad, después de verificada la Información 
oportuna:

Primero. Que se anuncie la provisión de dos plazas de 
Enfermeras supernumerarias de la institución Municipal de 
Puericultura, mediante concurso-oposición, con sujeción a las 
siguientes

BASES

Primera. Es objeto de este concurso-oposición la provi­
sión de dos plazas de Enfermeras supernumerarias de la Ins­
titución Municipal de Puericultura.

Segunda. Las concursantes deberán reunir las siguientes 
condiciones:

a) No tener menos de veintitrés años de edad ni más de 
cuarenta en la fecha en que se aiiimcie esta convocatoria, lo 
que acreditarán con certificación del acta de nadmieuto expe­
dida por ei Juzgado correspondiente, debídameuíe legalizada 
si corresponde a demarcación notarial distinta de ia de Madrid.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta, ¡o que acreditarán con las certificaciones del Regis­
tro de Penados y Rebeldes y de la Alcaldía de su domicilio, 
respectivamente.

í )  Poseer el título oficial de Enfermera Visitadora de la 
Escuela Nacional de Puericultura, lo que acreditarán con el 
título correspondiente.

d) Gozar de buena salud y no padecer defecto físico, ex­
tremos que deberán ser comprobados por el Tribunal médico 
designado para el reconocimituito de funcionarios jubilables 
del Ayuntamiento de Madrid, debiendo efectuarse dicho reco­
nocimiento con anterioridad a la realización de los ejercicios, 
sin perjuicio de que las aprobadas vuelvan a someterse a reco­
nocimiento facultativo antes de ser nombradas por el Ayun­
tamiento.

Tercera. Los ejercicios de oposición serán dos: uno de 
carácter práctico y otro de índole teórica, versando cada uno 
de ellos sobre iin tema sacado a la suerte por cada opositora.

El programa'de esta oposición será redactado por el Tri­
bunal eu término de quince días y publicado en el Boletín 
oficial de la provincia con tres meses de anticipación al co­
mienzo de los ejercicios.

Cuarta. Se considerará mérito preferente el haber presta­
do servicios en Institiiciones de Puericultura.

Quinta. Las concursantes que resulten nombradas tendrán 
el derecho de ocupar, por orden numérico de puntuación, las 
vacantes de numerarias que vayan ocurriendo, Asimísuio ven­
drán obligadas a sustituir a las numerarias en ausencias, en­
fermedades, licencias, etc., y a auxiliarlas siempre que las 
necesidades del servicio lo hagan necesario a juicio del Direc­
tor facultativo de ia Institución. Todo ello sin retribución de 
ninguna ciase. -

Sexta. Las instancias, acompañadas de los justificantes 
necesarios, se presentarán en el Registro general de la Secre­
taria, en los días y horas hábiles,, durante el plazo de un mes, 
a contar de la publicación del anuncio correspondieute en el 
Boletín oficial de ía provincia.

Séptima. El Tribunal que ha de juzgar este concurso es­
tará compuesto por el señor Concejal Delegado de la Benefi­
cencia Municipal, como Presidente, y como Vocales, uu señor 
Concejal de la Comisión de Gobernación designado por ésta, 
el Director de la Institución Municipal de Puericultura, el De­
cano de la Beneficencia Municipal y nii Médico puericultor 
municipal designado por éste, actuando como Secretarlo con

voz, pero sin voto, el funcionario que designe la Secretaria 
general.

Las concursantes ingresarán en arcas municipales, en con­
cepto de derechos de inscripción, la cantidad de 20 pesetas.

El Tribunal sólo propondrá al excelentísimo Ayuntamiento 
el nombramiento de las coiicnrsaiites que hayan de ocupar las 
dos plazas objeto del concurso, sin que pueda hacer propuesta 
de ampliación de ninguna más.

Segundo. Que dado el tiempo íraiisairrido desde que se 
formuló ia propuesta de provisión, se proceda con urgencia, 
ima vez aprobado ei anterior apartado, al anuncio del concurso- 
oposición objeto de este expediente.

54. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Guardia de Policía urbana D. José Balbino Morán 
Molina, y asignarle una pensión de retiro de 3,490,31 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 4.G53,75 pesetas 
que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de reguiador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente a! en que sea adoptado este acuerdo.

55. Jubilar a D, José Menéndez Rodríguez en el cargo 
de Inspector del Cuerpo de Policía urbana, por exceder de la 
edad reglamentaria establecida en ei reglamento del Cuerpo 
para la jubilación forzosa, y asignarle un haber pasivo de 
4,000 pesetas anuales, equivaiente al 5Ü por 100 de las 
8.0ÜÜ pesetas que viene disfrutando y que le sirven de regula­
dor con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía urbana; debiendo 
amortizarse su vacante con arreglo a lo dispuesto en la reor­
ganización de servidos y comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir dd día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en cuanto al régimen de ascensos para el señor Depositario de 
fondos municipales, teniendo en cuenta lo interesado por el 
mismo y de conformidad con d  criterio expuesto respecto al 
caso por la Sección y la Secretaria, asi como aíeiidiendo a 
razones de equidad y justicia;

Primero. Que en armonía con lo determinado en la base 
décima de las generales de la reorganización de servicios y 
en igualdad a la concesi-5n hecha a los señores Secretario ge­
neral e Interventor de fondos de esta Corporación, se aplique 
como régimen de ascenso para el señor Depositario de fondos, 
mientras subsista la reorganización en las condiciones actua­
les, el de cuatrienios, fijando e! importe de cada uno de éstos 
en 1.000 pesetas, hasta d  límite máximo de cuatro, y, en su 
consecuencia, que mientras perdure la vigencia de este régi­
men quedará en suspenso e¡ sistema de qninqueiiios que para 
el ascenso de dicho funcionario se establece en d  reglaineu- 
to orgánico dd Cuerpo de Depositarios de la Administra­
ción local.

Segundo, Que en virtud de lo dispuesto en ei anterior 
apartado, y teniendo en cuenta que en la base déclmotcrcera 
de las generales aprobadas para ta reorganización de los servi­
cios immicipaies se establece que d  punto de partida para el 
cómputo de años de servicios será para todos aquellos funcio­
narios que no pertenezcan a los Servicios de Administración y 
Contabilidad el de ia fecha en que obtuvieron el iiombraniien- 
to del cargo que en la actualidad ostentan, como el señor De­
positario de fondos municipales desempeña dicho cargo desde 
el día 6 de abril de 1926, se le reconozca el derecho al percibo 
de un cuatrienio de 1.000 pesetas a partir del día 1 de mayo 
de 1931, y un segundo cuatrienio desde la fecha de 6 de abril 
del corriente año, sobre el sueldo inicial que en la reorganiza­
ción del Servido de Depositaría le fué fijado,

57. Conceder el reingreso, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, al Médico supernumerario de la Bene­
ficencia Municipal, en situación de excedente, D, Rafael Terol 
Soriaiio, y que este reingreso tenga efectividad cuando por 
corrida de escalas en los números que le preceden quede 
vacante la plaza número 37 del escalafón de Médicos super­
numerarios por el tumo de antigüedad, que es el que tenía 
cuando se le concedió la excedencia.

58. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
íencioso-admiuistratlvo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Alfonso Alcalá Martín sobre revocación de decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de 9 de marzo del corriente año, que 
desestimó la rectificación interesada por el recurrente respecto

ntam ..íf!
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de! lugar en que figura colocado en el escalafón del Negociado 
de Enseñanza.

59. Determinar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Junta del Patronato del Museo Municipal, que, con 
cargo a la partida consignada eti el vigente presupuesto para 
adquisición de colecciones cotí destino a dicho Museo, se 
adquieran, en el precio de 100 pesetas cada uno, 30 cuadros, 
entre óleos y acuarelas, que en la indicada propuesta se espe­
cifican, del pintor D. Joaquín Muñoz Morillejo.

60. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
voque, de conformidad con lo informado por el señor Jefe 
técnico de la Beneficencia y por la Sección, el oportuno con­
curso, entre Médicos de la Beneficencia Municipal, para la 
designación de Profesor Médico encargado de la consulta de 
Electroterapia y Radiología, con sujeción a las bases que a con- 
íiiiuadóii se expresan, lenieiHlo en cuenta que ha sido supri­
mida la plaza de Médico supernumerario gratificado de dicha 
consulta:

Primera. Es objeto de este concurso restringido la desig­
nación de Profesor Médico encargado de la consulta de Elec­
troterapia y Radiología establecida en la Casa de Socorro 
Central del distrito de Palacio.

Segunda. Los solicitantes que optaren a la mencionada 
plaza deberán acreditar reunir las condiciones siguientes:

a) Ser Médico numerario de la Beneficencia Municipal.
b) Dedicarse a la especialidad objeto del concurso, cuyo 

extremo habrá de demostrarse con publicaciones personales 
referentes a la expresada materia.

c) Acreditar haber desempeñado consultas análogas.
Tercera. Los solicitantes presentarán sus instancias en el

Registro general del Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en ei B oletIn del Ayuntamiento 
DE Madrid, acompañadas de los documentos necesarios para 
acreditar las condiciones enumeradas en la base segunda y de 
cuantos méritos profesionales tengan a bien alegar.

El Jefe técnico de la Beneficencia Municipal cuidará de 
que este anuncio sea transmitido a todos los servicios de la 
misma, en la forma usual en los concursos, para conocimiento 
de todos los señores Médicos. ,

Cuarta. Será mérito de mayor preferencia el haber ingre­
sado en el Cuerpo por oposición y, en igualdad de las demás 
condiciones, la mayor antigüedad en él.

Quinta, La calificación del concurso se realizará por un 
Tribunal compuesto por el señor Alcalde Presidente o Tenien­
te Alcalde en quien delegue, que desempeñará la presidencia 
del mismo, y como Vocales, un señor Concejal de cada una 
de las Comisiones de Beneficencia y Gobernación designados 
por ellas, el señor Jefe técnico de la Sección de Beneficencia 
y el Jefe facultativo de la Casa de Socorro Central del distrito 
de Palacio, los cuales serán asistidos por im Secretario, que 
nombrará la Secretaría general del Ayuntamiento,

Sexta. El Tribunal calificador, con vísta de los documen­
tos y méritos presentados por los solicitantes, deberá elevar 
propuesta miipersonai para la provisión de dicho cargo, dentro 
del plazo de quince días, a contar desde la fecha de su cons­
titución,

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la enmien­
da verbal del Sr. Castro de que se agregue una base exigiendo 
la realización de un ejercicio práctico para demostrar el cono­
cimiento de los aparatos de la especialidad que se concursa.

Junta. Munleipal de Primera Enseñanza

6 ! .  Determinar, teniendo en cuenta que por circunstan­
cias ajenas al contratista de las obras de ampliación que se 
llevan a cabo en el Grupo escolar Eduardo Benot, éstas no 
han podido efectuarse dentro del plazo señalado en el pliego 
de condiciones, por ias repetidas huelgas de la construcción y 
de metalúrgicos, qne se prorrogue por cuatro meses, por con­
siderar atendible ia petición que con tal motivo se interesa por 
D. Juan Ortega, el plazo de entrega del edificio citado, equi­
valente al tiempo que duró la obligada interrupción de las 
obras de referencia, en armonía con el informe autorizado al 
efecto por el Arquitecto escolar,

62, Aprobar la liquidación final de las obras de coustme- 
ción del Grupo escolar Tirso de Molina, llevadas a cabo por el 
Estado y )a Corporación municipal, en vista de lo informado

por el Vocal Arquitecto de la Junta, y el abono de ias 444,20 pe­
setas que por saldo dei 50 por 100 del total de las obras eje­
cutadas corresponde satisfacer al Ayuntamieiiío, con cargo al 
concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1931.

63. Recibir definitivamente las obras de construcción del 
Grupo escolar Pablo Iglesias, y abonar el saldo de 8.953,15  
pesetas, qne por liquidación final corresponde, satisfacer al ex­
celentísimo Ayuntamiento, cuyo gasto tiene aplicación, según 
indica la lutei vención en 12 de julio de! corriente año, al con­
cepto 13 del presupuesto extraordinario de Í93 l, donde figura 
crédito contraído para dicha atención, toda vez que, como ma­
nifiesta el Arquitecto escolar en 27 del pasado mes, fueron 
realizadas durante el verano anterior las obras geiteralcs de 
repaso de fontanería, pintura, etc,, quedando el Grupo com­
pletamente terminado y a satisfacción de la Dirección técnica,

64. Aprobar la liquidación definitiva de las obras de cons­
trucción del Grupo escolar Rosario de Acuña, de conformidad 
con lo informado por la Intervención y el Arquitecto escolar 
en 31 de mayo y 26 de junto del año en curso, respectivamen­
te, así como el importe de 7 ,531,25 pesetas, que por saldo 
del 50 por 100 corresponde satisfacer a la Corporación muni­
cipal, con cargo a lo consignado en el concepto 13 del presu­
puesto extraordinario de 1931, en armonía con lo expuesto 
por la citada Intervención en el infoniie de referencia.

65. Abonar a los Síes. Corcho Hijos (S. A.) la cantidad 
de 247 pesetas que importan ias obras de reparación efectua­
das en la cocina y termosifón del Grupo escolar Jaime Vera; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 19 de! vigente pre­
supuesto.

66. Abonar la suma de 168 pesetas, importe del suniiiiis- 
íro, verificado por el industrial D. Enrique Miret, de una man­
ga de riego para el jardín del Grupo escolar Carmen de Bur­
gos, adquirida por el Servicio de Acopios; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 337 de! vigente presupuesto,

67. Librar, teniendo en cuenta lo interesado por algunos 
Directores de Grupos y Escuelas de carácter nacional, ias 
cantidades que se indican para calefacción de las dependen­
cias correspondientes que precisan de este servicio; debiendo 
ser cargo aquéllas a lo consignado en el concepto 337 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con el escrito autorizado 
por el Negociado con fecha 3 de los corrientes:

GRUPOS V ESC U ELA S'

Cantidfid 
que se 

a s ig n a

Pesetas
Motivo de la petición

Claudio Moyano..................... 50Ü
500

350
250
250

Aumento de consigna­
ción para calefacción 
hasta fin de año.

Nueva asignación para 
adquirir combustible.

Miguel de Uiiaimino..............
Escuela Práctica aneja a la

Normal de Maestras.........
Pablo Iglesias..........................
Carmen de Burgos................

68. Arrendar el piso primero izquierda de la casa núme­
ro 11 de la calle de la Puebla, para instalaren el mismo las 
dos Escuelas nacionales de niñas que funcionan iioy en la calle 
de la Ballesta, 4, cuyo contrato deberá rescindirse, y la estable­
cida en la calle de San Andrés, 3, procedente de Pozas, 11, 
por el alquiler anual de 6.0Ü0 pesetas y un plazo de obligato­
riedad de cinco años, así como las demás condiciones usuales 
y corrientes en esta clase de servicios, eii ariuoiiía con lo infor­
mado por el Vocal Arquitecto en 27 del pasado mes y con 
efectos económicos desde la fecha en que el propietario del 
imimeble, D, Diego González de Urbieta, haya realizado por 
su cuenta todas las obras de adaptación y reforma que le han 
sido exigidas por el citado facultativo para el adecuado funcio­
namiento de las clases que se trata de instalar.

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que, con motivo de la jubilación del Maes­
tro nacional D. Julián Martínez Perdido, ios alumnos del mis­
mo y los compañeros Profesores de! Grupo Calderón de la 
Barca han interesado la celebración en su honor de un home­
naje por los relevantes servicios que prestó a la enseñanza 
durante más de cuarenta años, y de conformidad, al propio
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tiempo, con e! criterio expuesto por e! Negociado en escrito 
de 3 de los corrientes, toda vez que e! artículo 27, apartado 12 
del Real decreto de 16 de septiembre de 1913, le faculta para 
proponer las recompensas a que se hayan hecho acreedores ios 
Maestros de las Escuelas nacionales, municipales y voluntarios:

Primero. Que se dé el nombre de D. Julián Martínez 
Perdido a uno de los Grupos de nueva constnicdóu que se 
inauguren próximamente.

Segundo. Que se interese del excelentísimo señor Minis­
tro de Instrucción Pública la concesión de una recompensa 
honorífica al citado Maestro.

Tercero. Que por la Corporación municipal se haga en­
trega a l'S r. Martínez Perdido de un pergamino en el que 
conste la gratitud del pueblo de Madrid por la labor importan­
te que ha desarrollado como Maestro de las Escuelas públicas.

Cuarto. Que se coloque una lápida en la Escuela que 
últimamente ha desempeñado, que perpetúe la memoria del 
indicado Profesor.

Quinto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para que 
proceda a la celebración de estos actos, a los que se invitará 
a las Autoridades relacionadas con la enseñanza, Prensa, etc., 
así como para sufragar el gasto que represente el cumplimiento 
de estos acuerdos.

70. Determinar, en vista de la certificación expedida por 
la Secretaría en 4 de octubre último, en relación con los ser­
vicios prestados por la "Maestra de Sección de Escuelas muni­
cipales doña Consuelo Martin del Busto, jubilada en 21 de 
septiembre del corriente año, y de lo informado por la Inter­
vención, que para la clasificación pasiva de dicha Maestra le 
sean computados treinta y seis años, siete meses y dos dias, 
correspondiéndole, en consecuencia, un haber anual de 9 .600  
pesetas, 80 por 100 de las 12.000 que le sirven de regulador, 
dándose efecto a este acuerdo desde el día 1 de octubre, toda 
vez que hasta el 3Ü de septiembre le fué acreditado haber en 
activo.

A petición del Sr. Muntán quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo el arrendamiento del hotel señalado -con el 
número 83 de la calle de Ferraz, con vuelta a la de Lisboa, 
para instalar en el mismo seis clases, que no funcionan por 
falta de local, servicios complementarios, vivienda para el 
Con.serje y recreo cubierto, mediante el alquiler anual de 
20.000 pesetas y un plazo de obligatoriedad de cinco años.

CORitslón especial para estudio de las proposlelone-; pres* n- 
tadas a los eonetirsos de Instalaciones accesorias en el Mer­

cado de pescados

71. Aprobar un acta de dicha Comisión, fecha 5 del co­
rriente, en la que propone la adjudicación del concurso para 
la instalación de alumbrado y lineas de fuerza a la casa La- 
laurie y Maj^er, en el precio de 58.950 pesetas, teniendo 
en cuenta que, aunque todas las proposiciones presentadas se 
ajusten a las condiciones generales señaladas en el pliego, la 
de la casa adjudicataria, por el precio, plazo de entrega, 
punios de luz y kilovatios consumidos, resulta la más favora­
ble para ios intereses municipales.

72. Aprobar otra acta de la misma Comisión, fecha 5 del 
corriente, en la que propone la adjudicación del concurso para 
la instalación de calefacción en las oficinas y dependencias dei 
Mercado a la casa Boeüicher y Navarro (S. A.), en la canti­
dad de 19.253,36 pesetas, teniendo en cuenta que, aunque la 
otra proposición presentada al concurso es sensiblemente igual 
a la de la casa adjudicataria, ésta presenta certificación de 
productor nacional, mientras que aquélla no lo presenta, sien­
do una de las condiciones observadas en el pliego de las eco­
nómico-administrativas.

PROPOSICION

73. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr, Ortega Mayor interesando 
se demande del propietario de los terrenos comprendidos entre 
la Escuela Bosque y la calle de Sánchez Preciado la cesión o 
venta de parte de dichos terrenos, con objeto de asegurar para 
el porvenir las condiciones de luz indispensables a dicha 
Escuela, los pabellones de la cual se encuentran inmediatos al 
solar formado por dichos terrenos.

A D IC IÓ N

Asunto al despacho de oficio

74, Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
n  del corriente, sometiendo al Ayuntamiento, dados los gran­
des apremios de tiempo para el cumplimiento de los plazos 
exigidos, un informe de la Intervención Municipal, de igual 
fecha, en el que hace constar la urgente necesidad de habilitar 
un crédito de 310.000 pesetas, mediante transferencia de los 
conceptos 387 y 405 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, en la proporción de 135.000 y 175.000 pesetas, respec­
tivamente, creando al efecto, dentro del mismo presupuesto, 
el concepto 407 bis, cou destino a satisfacer los jornales corres­
pondientes a los obreros de los distintos ramos nombrados 
para atender ios servidos que fueron abandonados cou motivo 
de la pasada huelga.

Con lo que se levantó la sesión a las once y quince minutos 
de la mañana,

DEPOSITARIA

¡íetacióa d e  las cantidades entregadas en esta D epositaria, hasta  
el dta de la fech a , p ara  la suscripción nacional

PARA LAS FUERZAS AH.MADAS
P eseta s

Suma an terior...................... 79.150,63

Excelentísimo Ayuntamiento de M adrid.....................
.Aportación de los Mozos de Casas Consistoriales,. 
Idem del personal técnico del Laboratorio Municipal,
ídem de! id. jornalero del ídem.......................................
Idem del id. id. de Parques y Jardines.........................
idem del id, id. de Alumbrado........................................
Idi-m del id. id. ue Vías públicas del Inferior.............
Idem del id. id. de! Parque Sur de Limpiezas............
Idem del id. id, de la primera zona de ídem..............
Idem del id. id. de ia segunda id. de idem...................
Idem del id, id. de la tercera id. de ídem........ ..
ídem del id. id. de ia quinta id. de ídem.......... ............
Sociedad de Vendedores de piensos de Madrid y su

provincia...........................................................................
Sociedad anónima Comercial de Cereales..................
Asociaciones de Cafés, Restaurantes y similares y

Cafés-bares y fiambres de Madrid...........................
Unión de Ganaderos, Tratantes y Comisionistas de

ganado vacuno................................................................
Asociación Madrileña de Ganaderos y Tratantes . . .  
Varios socios de la Unión de Ganaderos, Tratantes 

y Comisionistas y Asociación Madrileña de Gana­
deros y Tratantes............................................................

Asociación profesional La Huerta.................. • ■
Aportación del personal jornalero del Servicio de

Vigilancia Sanitaria................................. ■.....................
Idem de los fundonarios jubilados.................................
Idem del personal facultativo de ia Beneficencia Mu­

nicipal (segunda entrega).............................................
Idem de la Banda Municipal (ídem id.).........................

50.000
<16

1.772,68
543

3.264.75 
.319

1.708 30 
110,75 
^ 5,75

1.087.75
2.191.75 

905

1.000
l.OOO

e.ooo

2.500
2.500

2.335
452

3.886,55
1.739,17

221,55
27

T otal.......................................  163.(549,63

PARA LOS HUERFANOS DE ASTURIAS
Pesetas

Recandado entre el personal de la Guardia Muni­
cipal................................... ■ .........................................  2.263

Asociaciones de Cafés, Restaurantes y similares y 
Cafés-bares y fiambres de Madrid............................. LOCO

T otal.......................................  3.263

j n t a m i e n t Q  d
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Totaiim ción de las cantidades recibidas en este excelentísimo 
Ayuntamiento hasta e l  dia 15 del corriente p ara  las suscripcio­

nes abiertas con motivo de los su cesos de octubre

Pesetas

Importe de (o recaudado para la suscripción de las 
fuerzas armadas, cu jo detalle ha sido expresado 
eii las relaciones oportuiiamenfe formuladas......... 163.649,63

A deducir:
Descuento del 1,20 por 100 de pagos al Estado en el 

libramiento de 60,000 pesetas con que el excelen­
tísimo Ayuntamiento contribuye a la suscripción.. 600

L íquido . . , 163.039,63

Importe de lo recaudado de la suscripción para [os 
huérfanos de Asturias, según relación asimismo
formulada.. 3.263

T otal recaudado...................  166.312,63

Distribución de este  total según la intención de los  
donantes:

Para las fuerzas armadas..................................................
Para e! Colegio de Huérfanos de la Guardia civil.. .  
Para los huérfanos de Asturias......................................

T o ta l  iq u a l ......................................

162.049.63 
1.000 
3,263

166.312.63

Nota. — En el día de la fecha se hace entrega a S. E. de tres 
talones del Banco de España, conipreiisivos dei importe total de 
io recaudado.

Madrid, 17 de diciembre de 1934.— El Depositario, Francisco 
Dlae Villar. „

S E C R J_T  A R I A
ANUNCIOS

Al objeto de reorganizar el fichero de proveedores y fijar ios 
precios tipos que han de sei vir de base para normales y corrientes 
adquisiciones durante el prim er trimestre del próxim o año, se pone 
en conocimiento de los comerciantes e industríales de esta capi­
tal a quienes interese ser proveedores del excelentísimo Ayun- 
taniieato de aquellos artículos que no han de ser adquiridos obli­
gatoriamente por contrato o concurso público, que en la Direc­
ción del Servicio de Acopios —Sección de Adquisiciones—, en­
clavada en la calle de Méndez Alvaro, final, están de manifiesto, 
clasificados por secciones, los artículos que constituyen ios grupos 
en que se consideran divididos aquéllos para su adquisición y a 
los que se refieren estas licitaciones, advirtiéndose que pueden 
solicitar del referido Servicio de Acopios el envío de fichas, que 
deberán ser extendidas por los comerciantes e industriales peti­
cionarios con arreglo a las instrucciones que al efecto se les faci­
litaran y entregadas en el registro del mencionado Servicio de 
Acopios antes del día 28 del actual, fecha en que finaliza el plazo 
de admisión,

Madrid, ¡0 de diciembre de 1934,—El Secretario, M. B ehdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Rui/ 
proyecta establecer una imprenta en la casa número 31 de ¡a calle 
de Echegaray.

Las personas nue se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a cantar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima Aceites Colomer proyecta establecer una refinería de aceites 
y fábrica de jabón en la casa número 12 de la calle de Luis Mitínus, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a coatar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1934.—E l  Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Patrocinio 
Díaz proyecta establecer un garaje en la casa número 61 de la calle 
de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Blas Botas pro­
yecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en ta casa números 7 y 9 de la calle de Jardines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Eloy Rivas pro­
yecta instalar una camera frigorífica y un electromotor de 0,60 ca­
ballos de fuerza en la casa número 61 de la calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincía al público que D. Nicolás Siiárez 
proyecta establecer una carbonería en la casa niimero 122 de la 
calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 7 de diciembre de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Tomás Beriiete 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa número 11 de la Puerta dei Sol. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de diciembre de 1934. —El Secretario, M, B er d ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niimicipales 
de la Villa de Madrid, se aminda al público que D. Ricardo Riiiz 
proyecta establecer una imprenta e instalar tres electromotores 
con fuerza total de cinco caballos en la casa minierò 28 de la .Ave­
nida de Pablo iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de diciembre de 1934,— El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Francisco Príu 
proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 33 de la calle de 
Preciados. _ _ _ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidns- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la .íAlcaldia Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aiuiucio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de diciembre de 1934.—El Secretario, .M. Ber d ejo -

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .Antonio Cas­
tilla proyecta establecer un laboratorio e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de 2,50 caballos en la casa número 23 de la 
calle de Palos de Moguer. _

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde d  de la fecha 
de publicación del presente aiuindo, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo
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SORTEOS

Empréstito de expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado de) i02 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 25 i Obligaciones de dicho Empréstito.

Número do 
las bolas que 

reprosontan 
las series

Nuiiiernción 
de tus títulos que 

deben ■ 
ser araortizHdos

Niímfiro de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los titules que 

deben
ser Httiortizados

2.048 20.471 a 80 3.219 32.181 a 90
2.140 21.391 400 3.410 34.091 100
2.170 2].691 700 3.46! 34.601 10
2.241 22.401 10 3.526 35.251 60
2.274 22.731 40 3.530 35.Z91 300
2.329 23.281 90 3.579 35.781 90
2.362 23.611 20 3.597 35.961 70
2.533 25.321 30 3.689 {Serií
2.580 25.791 800 incompleli.) 36.883 87
2.644 . 26.431 40 , 3.770 37.691 700
2.772 27.711 20 3.771 37.701 10
2.694 28.931 40 3.788 37.871 80
3.047 30.46! 70 3.878 38.771 80
3.166 31.651 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los dias no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de enero de 1935.

Madrid, 15 de diciembre de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918

Resultado del 16 sorteo celebrado hoy para la ainortizacióti 
de 695 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
represe ritan 

Zas series

Ntimeracióu 
de tus títulos que 

deben
set amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

317 3.161 a 70 3.368 33.671 a 80
339 3.3.81 90 3.404 34.03] 40
345 3.441 50 3.716 37.151 60
351 3.501 10 3.721 37.201 10
505 5.041 50 3.726 37.251 60
583 5.821 30 3.916 39,151 60
671 6.701 10 4.124 41.231 40
725 7.241 50 4.272 42.711 20
763 7.62! 30 4.320 43.191 200
820 8.191 200 4.442 44.411 20
895 8.941 50 4.617 46.161 70
903 9 021 30 4.829 48.281 90

1.020 10.191 200 4.839 48.381 90
1.117 11.161 70 4.879 48.7.S1 90
1.332 13.311 20 4.985 49.841 .-a
1.522 15.211 20 5.051 50.50! 10
1.531 15,301 10 5.065 50.641 50
1.573 15.721 30 5.072 50.711 20
1.637 16.361 70 5.091 50.901 10
1.791 17,911 10 5.169 51.681 90
1.836 18.351 60 5.248 52.471 80
1.877 18.761 70 5.324 53.231 40
1.999 19.981 90 5.490 54.891 900
2.136 21.351 60 5.606 56.051 60
2-197 21.961 70 5.608 56 071 80
2.292 22.911 20 5.781 57.801 10
2.305 23.041 50 6.234 62.331 40
2.426 24.251 60 6.251 62.501 10
2.521 25.201 10 6.257 62.561 70
2.610 26.091 100 6.258 62,571 80
2.625 26,241 50 6.309 63.081 90
2.632 26.311 20 6.362 (Serie
2.641 26-401 10 incempíela.) 63.614 18
2.707 27-061 70 6.423 64.221 30
2.947 29.461 70 6.626 60,251 60
2.970 29.691 700

Los fenedores de didtas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
once a una, a partir dei día 2 de enero de 1935,

Madrid, 17 de diciembre de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

Deuda por obras de saneamiento en el subsuelo de los 
barrios extremos

Resultado d'el 16 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 457 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series .

Numeración 1 
de los lltulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las boins que 
representan 

las seríes

Nil meraeíón 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

418 4.17! a 80 1.4ffl) 14.891 a 900
456 4.551 60 1.575. 15.741 50
495 4.941 50 1.586 15.851 60
539 5.381 90 1.596 15.951 60
543 5.421 30 1.605 16.041 50
554 5 531 40 1.608 (Serie -,
624 6.231 49 iMDmplela.) 16.076 80
697 6.961 70 1.622 16,211 20
869 8.681 90 1.709 17.081 90
960 9.591 600 1.716 17.151 60
981 9,801 10 1.797 17.961 70
989 9,881 90 1.824 18.231 40

1 082 10.811 20 1.832 18.311 20
i .  092 (liUi- 1.848 18.471 30

me bela edralila.) 10.911 y 12 1.382 18.811 20
1.147 11,461 a 70 1.892 18.911 20
1.150 11,491 500 l,a59 19.581 90
1.238 12.371 80 2,076 20.751 60
1,281 12.801 10 2.170 21.691 700
1 347 13,461 70 2.181 21.801 10
1.411 14.101 10 2.278 22.771 80
1.422 14.211 2Ü 2.282 22.811 20
1.451 14.501 10 2.296 22.951 60
1.480 14.791 80Ü 2.454 24.531 40
1.487 14.861 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de enero de 1935,

Madrid, 17 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

MONTEPÍO DE E M P L E A D O S  DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID

Vacante el cargo de Vocal del Consejo de Administración de 
este Montepío en representación de la clase de jubilados, que 
deberá proveerse en la forma que determina el artículo 11 del re­
glamento. la elección para cubrir esta vacante tendrá lugar los 
días 24 al 28 del actual, de cuatro a seis de la tarde, en el local 
de la Habilitación del Personal, plaza de la Constitución, 3.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
M ad rid , lú de diciem bre d e 1934,—El Secretario, M. B erdejo .

UCENCIAS EXPEDIDAS

P or  ] .a S ecció n  2 ,“ ( F o m en t o )

Construcción: Lorenza Correa, 16, y Carretas, 13,
Ampliación: Camino de E! Pardo, 37,-y Niceto Alcalá Zamora, 

lutmero 46,
Reformas: Mayor. 26; Mercado de San Ildefonso, cajón nú­

mero 22; plaza de las Cortes,8; Palma, 16 y 53; Hernán Cortés, 16; 
Mediodía Grande, 20; Angel, 8; Ruda, 19; Imperial, 5 y 7; Caldo, 
número 3; Arenal, 4; Preciados. 37; Hortaleza, 3; Pez, 13 y 42; Co­
legiata, 14; paseos de San Vicente, 18, y de Extremadura, 102; 
Cruzada, 4; Doctor Zamenhof, 14; San Bernardino, 22; Mayor, 70; 
Amnistía, 10; Leganitos, 20; Juan Pantoja, 19; Olite, 10; Caro­
linas, 6; Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 124; Al mansa, 
número 4; camino de San Isidro, 12; General Lorenzo, 8; General 
Ricardos, 64, y Bravo Mnríllo. 234.

Revocos: Campoainor, 3; Enii Ío Menéndez Paiiarés, con vuel­
ta a la plaza de San Ildefonso; Baltasar Bachero, 28 y 30; Andrés 
Borrego, 17; Rodas, 22; Relatores. 8; Bolsa, 3; Montera, 25; P¡- 
zarro, 19; San Germán, con vuelta a la de Lérida; Valí Ferrera, 1; 
Bravo .Murillo, 225; Cartagena, 128; Rosalía de Castro, 10; Fseo- 
rial, 10; Monederos, 6; Pérez Escridi, 25; Almansa, 52, y Gare­
llano, 7,

Calefacción: San Bernardo, 1,

- ' 3 1 I
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A S I S T E N C I A  S O C I A L

Relación de arítculos, proveedores t¡ precios y unidades de los mismos adquiridas durante Cl mes de noniembre de 1934,
seffiín datos facilitados por  la  Interoenciún del sercicio

recio
unidad

esetas

Unidades
ad qu irid as P R O V E E D O R E S

0,10 24 Sres. López, Lafuente y Calvo.
0,70 3 Idem id.
0,50 3 Idem id.
0,50 3 idem fd.
3,50 2 Idem fd, •
2 3 Idem id.
0,35 6 Idem id.
1,15 1 Idem id.
1,07 30 Idem Id,
0,60 12 Idem id.
4,65 1 Idem id.

11,50 5 Idem id.
4,95 1 Idem id.
4,95 1 Idem fd.
0,60 6 Idem fd.
0,50 6 Idem id.
0,75 46 D, Sebastiáu Gómez.
1,75 5 Idem Id,
5,50 1 . Idem id.
1,60 16 Idem id.
3 2 Idem id.
2 5 Idem Id.
2 2 Idem id.
1,50 8 Idem id.
0,50 10 Idem id.
0,20 50 Idem id.
5 \ Idem Id.
3 \ Idem id.
0,15 50 D, Manuel Dafoitz.

18 3 D. Luis Gómez.
2 12 Idem id.
6 1 Idem id.
0,90 10 D. Manuel Revilla.
2,37 100 Idem id.
1,90 12 Idem id.
4,75 1 Idem id.
6,64 0,500 Idem fd.
6,40 2 Idem id.
1,90 1 Idem id.
0,28 2 Idem id
4,20 1 ídem Id.
1,15 3 Idem id. .
0,60 3 Idem id.
3,80 - 0,250 Idem fd.
3,50 2 Sres. Villaverde, Calvo y Mattar
1,20 46,9 Idem id.
1,10 36 D. Emilio Cano.
0,40 24 Idem id, .
0,65 14.746,9 1 onsorcio de la Panadería.
1,55 4.111,6 Sociedad de Carniceros.
0,35 5.748 D, Miguel Casielles,
0,25 2.597 Idem id,
0,35 182 Idem id.
1,25 15 Idem id.
0,25 6 Idem id.
0,25 3 Idem id.
1 100 D. Juan del Pozo.
2,80 3.241 Sociedad de Carniceros.
0,90 3.000 D. Pablo Martínez.
0,58 500 D Juan de! Pozo.
1,72 630,74 D, Justo Ortega Yagiie,
9,35 L50 La Fortuna (S. A.}.
1,68 420 D. Juan dtl Pozo,
2,48 400 La Lechera (S. A.).
2,48 25 Cooperativa Socialista.
0,08 552 Salinera Española.
L25 112 D. Ovidio Calvo,
1,15 285 Idem id.
1,30 1.079 Idem id.
1,30 254 Idem fd.
0,19 791 Señores Sucesores de Garrea.
0,091 9.704 Idem id.
0,132 5.026 Idem Id.
0,114 3.000 Idem id.

A R T I C U L O S

Pernios lisos, a n o ......................................... . .
Trinquetes, ídem . . . ..........................................
Pasadores de 20, ídem.....................................
Idem de 25, ídem................................................
Cerraduras, una..................................................
Manivelas, kfem.................................................
Cerrojillos, uno...................................................
Tornillos, gruesa................................................
Chapa negra numero 24, kilogramo............
Pletina, ídem........................................................
Alambre brillante, ro llo ...................................
Estaño fino, kilogramo......................... ‘...........
Lima plana basta, 14 pulgadas......................
Idem media caña................................... ..........
Hojas de sierra un corte, una.........................
Llaves de cerradura, ídem...............................
Azufre, kilogramo.............................................
Nitro, idem............................. .............................
Algodón, ídem....................................................
Alcohol, litro.....................................................
Cola, kilogramo.................................................
Aceite, ídem........................................................
Aguarrás, ídem .................................................
Blanco nevín, ídem ......................... ..................
Tierra negra, Ídem.............................................
Idem blanca, ídem.............................................
Secativo, ídem................................. ..................
Cola de conejo, ídem.......................................
Asperones, u no..................................................
Yeso negro, cahíz.............................................
Idem blanco, saco...............................................
Arena de miga, metro cúbico..........................
Gasa liidróíila, metro.......................................
Tintura de yodo, cien gramos.........................
Alcohol de quemar, litro .................................
Idem de 90“, ídem ............................................
Idem alcanforado, kilogramo.........................
Esparadrapo, carrete......................................
Nitrato de plata, barra................................... .
Guayacol, gramo...............................................
Agua oxigenada Cima, botella.....................
Vendas Cambric, de 10 por 5, una.............
Idem id. de 3 por 5, ídem.................................
Bicarbonato sódico, kilogramo....................
Estaño, ídem......................................................
Curado, m etro..................................................
Gamuzas, una..................................................
Tarlatana, metro.............................................
Pan, kilogramo..................................................
Carne, ídem........................................................
Verdura, idem...................................................
Patatas, ídem ....................................................
Cebollas, Idem ..................................................
Ajos, ídem..........................................................
Perejil, manojo................................................
Laurel, Idem......................................................
Jabón, kilogramo.............................................
Tocino, ídem......................................................
Judias blancas, ídem.......................................
Arroz, ídem......................................... ..............
Aceite, litro ................................ .......................
Café, kilogramo................................................
Azúcar, ídem......................................................
Leche condensada, ídem............................. ..
Achicoria, ídem ................................................
Sal gorda, ídem.................................................
Fanecas, ídem..................................... ..............
Sardinas, ídem..................................................
Pescadilias, idem........................................ ■ ■
Japuta, ídem......................................................
Cisco, ídem........................................................
Carbón de Pnertollano, ídem.......................
Idem antracita, ídem........................................
Idem cribado de Asturias, ídem...................

Madrid, 1 de diciembre de 1934.—El Director, Francisco Criado.
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I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

ingresos y pag as verificados p o r  cuenta d e l presupuesto de 1934

I N G R E S O S

C'rédiiotj

prefiupuestofÀ

INGRESOS FOR.MALIZADOS

C A P ( T U L  O S Ha.sta e] 2 de 
diciembre de

Del 3 al 16 de 
diciembre de 1934

Total basta el 16 de 
diciembre de 1934

Pesetas I^esetas Peseííis Pesetas

1.“—Rentas.................................................................................................... »
2.“—Aprovecliatníenln de bienes cotiianales..................................... »
3.“—Subven ciña es....................................................................................... 1,000 1,000 1.000

407.973,424,®—Eventuales e imprevistos................................................................. 301.800 403.976,42 3.997
5,“—Contribuciones especiales...............................................................
6. ”—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .
7, “—Multas..........................................  ..  .

17.000.000 14.282.482,59 » 14.282.482,59

8,”—Resultas...............................................................  , 11.935.582,39 13.843.060,36 13.843.060,36

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................
29.238.382,39

»
28.530.519,37

5.105,29
3.997 28.534,516,37

5.105,29
T ot Al.............................................. 29.238.382,39 28.535.624,66 3.997 28.539.621,66

P A G O S

C A P I T U  1. O S

1 — Obligaciones generñiea ...................
2. “—Policía iirhetia y rural.............
3 , “— G a sto s  c e  recaiid ad rtn ................
L“—Personal y nnterial de oficinas.........
5. “—Asistencia social........................
6. “—Obras públicas............................

—Imprevistos................................................
S,°—[íeaiiltes......................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
_____  T otai,

Créditos

niitürizHdoB

Pesetas

8.458,
2,126,

993,
1.271.

370,
6.4Í6

100,

5,924.

276.72
275,33
000
010
000
595,25
0i4
829,02

25.719.999.32
»

25.719.999.32

PAGOS e j e c u t a d o s

Hasta el 3 de 
diciembre de 1934

Pesetas

6.865.032,59 
1.245.977,26 

806.7.30,47 
1 080.555,39 

174.105,41 
4.597.450,13 

»
5.745.380,36

20.515.231,61 
1.078,48

20.516.310,09

Del 3 al te de 
diciembre de 1834

Pesetas

30.956,38
116.695

»
1.474,47

16.460,70
139.757,26
14.350

»
319.693,81

s
319.693,81

Total hasta el IGde 
diciembre de 1934

Pesetas

6.895.988,97 
1 362.672,26 

806.7.10,47 
1.082.029,86 

190.566,11 
4.737.207,39 

14.350 
5.745.380,36

20.834.925,42
1.078,48

20.836.003,90

B A L A N C E

ingresos formalizados...........................................................................
ídem devueltos..................... .............. .......................... ................

PESETAS

28,534.516,37 
1,078,48

Pagos ejecutados,...........................................
Idem reintegrados..............................................

20.834 925,42 
5.105,29

Existencia en D epositaria..

PESETAS

28.533.437,89

_20.829.820,13_

7.703.617,76

Madrid, 17 de diciembre de 1934.—Por el Interventor municipal, f o s é  María Gurich.
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Cotización en Boisa de los valores municipales durante los d ías que se  expresan

Empfeatito de IHtIts.— UbllgHcioiiea üe lUÜ peseiea, al
3 por 100................................................................. .. i . . . . . .

Eipropiaciones eii ei Interior (de 19DB).— ( thligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100............................................................

Empréstito de liquidación de Deuda.s.— tíbligaciones de
500 pesetas, ai 4,50 por lOO,...................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas al 
5 por 100...................................................................................

5 por 100....................................................................
Impréstito de 18Ü3. — Obligaciones de 500 ]
5.50 por 100....................................................  . . . .

Impréatito de 1927. — Obligaciones de 500
5.50 por 100...............................................................

Impréstito de 1029.— Obligaciones de 500 ]
5 por 100.....................................................................

impréstito de 193!,— Obligaciones de 500 p
rie A, al 5,50 por 100............................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 p
rie B, al 5,50 por 100.............................................

Empréstito de 19-3L—Obligaciones de 5.000 p
rie C, al 5,50 por 100......................................... ..

)b)igaciones del Ensancbe de 1931.— Oblig
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100..............■

)bligaciones del Ensanche de 1931. — Oblic
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.......... .

ObiigHcionss de! Ensanche de 1931. — Obiig 
5.000 pesetas, serie C, a! 5,50 por 100............

Anterior Díh 10 Día 11 Día IS uta 13 Día 14 Día 15

118 úfo 117 117 » » » »

93 » » - 97 97 y

» ■* » y»

76 » 76,25 ' » 76.25 76,25 »

75,25 75,25 75,25 » 76 i»

80 7} ■> » » y

84,25 >; 84 » »

72 » 73,25 Ì ^ »

85 85 85 85,10 a5 ! y y

85 84,90 85 85,10 '85,15 »

84,80 84,9.5 85 85,10 8,5 I » ïr

85 85 85 85,11} 85 i » x'

85 84,90 85 85,10 : 85 ' »

84,80 ■ 84,90 85 85,10 : 85 85,15

O B R A S  »M U ns S C I P A L E  S

V Í A S  E Ü B L 1 C A S

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 5 a l 11 d e diciem bre de 1934

Ac h k a s

Conservación: Tutor, Eci¡a y Lisboa.
Calas: Santa Isabel, Buenavista, Espada, Torrecilla del Leal 

y Olmo.
Explanación .

Hilarión Eslava.
OUKAS POK CONTHATA

General Porlier, Menorca, calles A, B, C, D, E, F, G y L, Fer­
nán González, Valdivia. Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo. Nd- 
ñez de Balboa, Serrano, Doctor Gástelo, José Celestino .Mutis, 
Máiquez, Antonio Acufia, Ibiza, Castellò y accesos a la nueva Pla­
za de Toros.

Madrid, 12 de diciembre de 19.14.—El Ingeniero Jefe , lacm to  
Alderete.

OBIÍAS SANITARIAS

£/ríV¡ar/os.—Reparaciones: En los silúridos en la Travesía de 
la Encomienda y en las calles de Romero Robledo y Ferrocarril, 

Madrid, 12 de diciembre de 1934.—Por el Arquitecto Director, 
fo s é  E lias Vías.

P O L S C I A  U R B A N A

- TENENCIAS DE ALC.ALDÍA

DISTRITO DÉ L.\ UNIVERSIDAD 
Denuncias y juicios celebrados en ia  última sem ana

Denuncias presentadas y motivo de las m smas:
Obras sin licencia..................................................................
Estabulación de reses.............................................................
Productos adulterados............................................................
Vehículos sin licencia..............................................................
Fincas faltas de higiene..........................................................
Tender ropas en los halcones...............................................
Vendedores situados sin licencia..........................................

6
5

14 
2

II
23
15

Total- 76

Obras (ermiuadas y  en curso ae  ejecución durante io s dias 
del 5 al 11 de diciembre de 1934

Fon aijministhación

Caáerfos.— Reparaciones: En las calles de Rodríguez San 
Pedro, Gabriel Lobo, esquina ti la de Gómez Ortega, Manzanares, 
Juan Duque, California. Andrés Torrejón, paseo dei Marqués de 
Monistrol, plaza de las Cortes^ Carrera de Sfm isidro, San Ga­
briel, paseo de !as Delicias, Juan de Urbieta, Jaime Vera, es­
quina a la de Rosario de Acuña, paseo de ios Melancólicos, Ronda 
de Kegovia, Casto Plasencia, esquina a la del Marqués de Santa 
Ana, Sombrerería y Antonio Zapata.

Fuentes,—Reparaciones: En las calles de Miguel Servet, Mi- 
ralcampo, Abasca!, Jorge Juan, Villaamil, Caraninel, paseo de 
Extremadiira,'Vicente Blasco Ibánez, Joaquín María López, Eloy 
Gonzalo, Cardenal Mendoza, Segovia, esquina a la Cuesta de la 
Vega, Jerónima Llórente, Francos Rodríguez, Colegio de la Palo­
ma, Abtao, Zurita, Manuel Carmona, Bravo Murítlo y Batalla 
dei Salado.

Juicios celebrados;
Apercibidos..................
Multados.......................
Al apremio.....................
Pendientes.....................

5
67
32

4

Total. 108
importe de las multas impuestas, 46T pesetas.

DISTRITO DE CHAMBERÍ
Denuncias y ju icios celebrados en la  última sem ana

Denimcias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales-----

Juicios celebrados:
Sobreseídos.................................................................. ■ •
Apercibidos......................................................................
Multados............................................................................

T o ta l ...............................
Importe de las multas impuestas, 297 pesetas.

100

9
4

87

100
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GUARDIA MUNICIPAL

Oeriuiicías hechas y  servicios presuidos durante ios dws 
dei 5  a i 11 de diciembre de 1934

D k n u n c ia s

Distritos. ^ C en tra , 97; Hospicio, 36; Chamberí, 61; Buena- 
visEa, 49; Congreso, 48; Hospital, 59; Inclusa, 43; I.atina, 79; 
Palacio, 75, y Uiiiversiilail, 97.

Compañía de Circulación, 634.
Total, 1.278.

S k h v i c i o s

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Distritos. 'C entro, 16; Hospicio, 1; Chamberí, 18; Buenavis- 
ta, 10; Congreso, 9; Hospital, 1; Latina, 20; Palacio, 11, y Uni­
versidad, 7.

Compañía de Circulación, 14.
Total, 107

Servicios prestados por el Cuerpo de Bom beros en lo s  dias 
del 6 a l 12 d e diciem bre de 1934

Día 6, Blasco de Qaray, 22; se recibió el aviso a las 21 '40 y se 
terminó a las 21'55; motivó el servido el incendio de unas astillas.

Día 7, Alonso Cano, 60; se recibió el aviso a las 8'10 y se ter­
minó a las 8'20; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Día 7, Colegiata, 7; se recibió el aviso a las 22'10 y se terminó 
a las 22'55; motivó el servicio ei incendio de una carrera.

Día 8, Magdalena, 9; se recibió el aviso a las 8'08 y se terminó 
a las 8'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 8, Fernando e! Católico, frente al mímero 4; se recibió el 
aviso a las4'55 y se terminó a !as ñ'45; motivó el servicio la rotu­
ra de una cañería de agua,

Dia 8, Ciudad Universitaria (vía pública); se recibió e! aviso a 
las ir ,55 y se terminó a las 12'2Ü; motivó el servido e! incendio 
de un automóvil.

Dia 8, Vilialar, 6; se recibió el aviso a las 17'12 y se terminó a 
las 17'35; motivó el servicio desprenderse el cañizo del techo.

Dia 8, Puente de Vallecas (Comisaría); se recibió e! aviso a 
las I7'52 y se terminó a las !7'20; motivó el servicio el incendio de 
un automóvil de la Dirección de Seguridad,

Día 8, Carretas, 13, 15 y 17; se recibió el aviso a-las 19’10y se 
terminó a las 19'45; motivó el servicio desprenderse un trozo de 
cañizo de una tiabitacíón.

Día 9, Sandoval, 8; se recibió el aviso a las 3 y se terminó a 
las 3’25; motivó el servicio el incendio de una anaquelería.

Día 9, Vicente Blasco Ibáflez, 3, se recibió el aviso a las 9'35 
y se terminó a las 10; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 9, Jacometrezo, 16; se recibió el aviso a Ins 11'23 y se ter­
minó a las M'45; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 9, Doctor Esquerdo, 75; se recibió el aviso a las 16 y se 
terminó a las 16'I0; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 9, Peñuelas, 50; se recibió el aviso a las i7'10 y se terminó 
a ¡as 17'25; motivó e) servicio el desagüe de un patio.

Día 9, Comandante Cirujeda, frente a) numero 51; se recibió 
el aviso a las 17'25 y se terminó a las 17'40; motivó el servicio el 
atranca de una boca de alcantarilla.

Día 9, Cuartel de Rodajos (Casa de Campo); se recibió el 
aviso a las 17'45 y se terminó a las 18; motivó el servicio un 
desagüe.

Día 9, Moreno Nieto, esquina a Liniieo; se recibió el aviso a 
les 17'45 y se terminó a las 18; motivó el servicio retirar un 
poste de la línea eléctrica.

Dia 9, carretera de Andalucía (vía pública); se recibió el aviso 
a las 17'45 y se terminó a ¡as 18'15; motivó el servido desatrancar 
una alcantarilla.

Día 9, Perales (vía pública); se recibió el aviso a las 17'45 y 
se terminóa las 18'15; motivó el servicióla tuisma causa que el 
anterior.

Día 9, Pi y Margal!, frente al número 45 (Puente de Vallecas); 
se recibió el aviso a las 17'45 y se terminó a las 18; motivó el ser­
vicio la misma causa que los anteriores.

Dia 9, Doctor Villa, frente al número 5 (vía pública); se recibió 
el aviso a las i8 y se terminó a las iS'2ü; motivó el servicio ¡a 
misma cansa que los anteriores.

Dia 9, Fermín Galán, frente al número 8 (Puente de Vallecas); 
se recibió el aviso a las 18 y se terminó a ia 18'45; motivó el servi­
cio la misma causa que los anteriores.

Día 9, Puente de las Ventas (vía pública); se recibió el aviso 
a las 18 y se terminó a las 18'45; motivó el servicio 1a misma can­
se que los anteriores.

Dio 9, paseo de las Acacias, frente al número 2; se recibió el 
aviso a las Í9 y se terminó a les 1910; motivó el servicio el incen­
dio de iin árbol.

Día n .  Ciudad Universitaria (talleres); se recibió el aviso a 
las 7'10 y se terminó a las 7'50; motivó el servicio inflamarse 
una caldera de alquitrán.

Día 11, Cruz, 27; se recibió el aviso a las 12'25 y se terminó 
a las 12'35; motivó el servido un escape de vapor de una caldera.

Día 11, General Pardiñas, 3; se recibió el aviso a las 13'58 y 
se termino a las I4'40; motivó el servicio el incendio de unos 
muebles.

Día 11, paseo de Extremadura, 24; se recibió et aviso a las I4'03 
y se terminó a las )8'52; motivó el servido el desagüe de una 
cueva.

Día ] 1, carretera de Andalucía, kilómetro 5; se recibió el aviso 
a las 14'20 y se terminó a las 14'58; motivó el servicio desatran­
car alcantarillas.

Dia 11, Delicias 27; se recibió el aviso a las 15'04 y se terminó 
a la 15'25; motivó e! servicio una filtración de agua eii una habi­
tación, ■

Día 11, Joaquín Martin, 5; se recibió el aviso a las 15'27 y se 
terminó a las )6'40; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior,

Dia 11, Santa Teresa, 7; se recibió ei aviso a las I5'40y se ter­
minó a las 16'50; motivó el servicio una filtración de agua en una 
cueva.

Dia 11, Abtao (vía pública); se recibió el aviso a las 2t'32 y 
se terminó a las 22; motivó el servicio el incendio de un transfor­
mador de energía eléctrica.

Dia 12, Toledo, frente al número 107; se recibió e! aviso a 
las 2'17 y se terminó a las 2'40; motivó el servicio el incendio de 
un registro de cables eléctricos,
SlíR V IC IO S  SXTKAOKDINAKIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 13; ídem id. per el 
ídem segundo Jefe, 26, e idem id. por los Jefes de zona, 54. 
Total, 93.

Madrid, 13 d - diciembre de 19.34. El Arquitecto Director,yose? 
L ópez de C oca.

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas desde el 10 a l 16 de diciem bre de Í934 
y en igu al periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 O N E S

1934 1033 J032 1931 1930 19B9

Municipales.................. 290 269 242 307 270 245
San Justo.....................- 7 tí 2 8 8 2
San Lorenzo............ - 5 3 5 5 5 7
Santa María.............. .... 3 2 2 2 2 8
San Isidro...................... 4 3 3 3 3 2
Cripta de la iglesia de 

la Almudena............. » » 7 »
309 283 254 325 268 264

Fetos inhumados en los
municipales................ 22 26 34 39 31 25

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

0,5i)
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 

objetos en la vía pública, línea.......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea................
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abrí!, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea !a fecha en 
que se realicen.

]

i
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M a tr im o n io s  clasificacios p o r d is tr ito s , según el es tado  c iv il
de los c o n tra y e n te s

POBLACIÓN

MATRIMONIOS, seqOn el  estado CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

Sol tiro 
sol Illa

SoIlsTg
1aiaía

Vliidi
ílaltira

viudo
1tiaila

OÍTurtiado
T

dírcrdatfj

Soltero
í

dlionlada

Dlvortî da
yiDiíera

yiddo D [fardado
yfiada

TOTAL
TANTO 

POft 
1 000

Centro............... 47.889 28 J> 1 » » 3 ¡5 P 32 0,66

Hospicio.......... 55.48! 42 » » Ti A » A p 42 0,75

Chamberí.......... 124.892 85 ’ 2 2 » » 1 A 1 91 0,72

B u e n a v is ta . . 141,049 70 1 3 9 Ti Ji 1 A P 81 0,57

Congreso......... 110.103 72 2 9 1 Ti 1 f A p 70 o,a9

Hospital........... 94.637 42 1 1 Ti » 3 1 P 48 0,50

Inclusa .............. 89.765 38 2 2 1 A » » A p 43 0,48

Latina................ 97.199 60 Ti 2 » A » A p 62 0,63

Paiacio ............ 73.750 37 1 1 A » 1 A p 40 0,54

Universidad... 127.79! .59 > 6 & A » 1 A P 66 0,51

T o t a l . . . 962.556 539 18 . 4 A 1 10 1 ! 581 0,60

n a ta lid a d  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilios  y en e s tab lec im ie n to s
benéficos

POBLACIÓN

NATALIDAD EN DOMICILIOS NATALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS

V I V O S MUí-:Rros
TOTAL

T A N ! O 
POR 

1 . 000

V I V O S MUERTOS TOTAL
T A N T O

POR
KCOOV. 11. V» fi. V . H. V.

Centro......................... 47,889 26 16 1 P 43 0,89 2 4 A A 6 0,12

Hospicio..................... 55.481 25 21 2 » 48 0,86 2 5 P P 7 0,12

Chamberí................... 124.892 114 86 4 4 208 1,66 6 3 A A 9 0,07

Buenavista.............. 141.049 1.34 100 4 4 242 1,71 1 3 P P 4 0,03

Congreso................... 110.103 81 94 4 3 182 1.65 109 94 6 3 212 1,92

Hospital..................... 94.637 74 71 2 1 148 1,56 9 4 P P 13 .0,13

Inclusa........................ 89.765 92 103 5 5 205 2,28 26 31 9 6 72 0,80

Latina......................... 97.199 87 88 2 3 180 1,85 7 5 P A 12 0,12

Palacio ............................ 73.750 46 54 6 A 106 1,43 2 4 . P P 6 0,08

Universidad................... 127.791 104 l l ü 4 2 220 1,72 5 12 P P 17 0,13

T o t a l ............ 962.556 783 743 34 22 1.582 1,64 169 165 15 9 358 0,37
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D efunciones c la s ific a d a s  p o r edades, d is tr ito s  y sexos

Buena- ItnivBtsi- ira
[entro ÜDSpiCIQ [ttemlierl vieta • tanireso Hospital Inclusa latina Palattn dati VarsoES Benibrat

EDADES _ _ TOTE
V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V H. Sums Suma K**

Menores de uii
año................ 1 l 2 2 5 2 7 7 25 12 8 4 14 8 3 2 6 4 6 2 77 44 121 0,12

De uno a cua-
tro aflos----- » » 2 » e 4 3 5 7 11 7 5 5 9 6 2 2 4 4 4 42 44 86 0,09

De cinco a diez i
y nueve ídem 2 1 1 4 r< 5 3 6 6 12 5 4 4 4 2 4 1 9 3 49 29 78 0,05

De ve i nt e  a
[reintay nue-
ve ídem . . . . 8 7 7 3 10 7 10 12 10 10 29 17 7 14 13 4 9 6 19 9 122 89 211 0,21

De cuarenta a
cincuenta y
nueve ídem, 12 l 6 5 28 9 14 14 21 14 30 7 26 12 12 9 8 16 16 16 173 103 276 0,28

De sesenta a
s e t e n t a  y
nueve ídem. 5 11 12 12 15 2t Ifì 24 18 25 18 12 12 id 13 16 17 12 19 29 145 181 326 0,34

De ochenta en
adelante___ 2 » 1 5 2 8 4 8 5 4 4 7 » 5 3 2 5 1 10 26 54 80 0,08

S in  clasifica-
ción.............. » 1 1 » ft ft 1 ft ft ft ft 1 1 » ft ft ft 1 3 3 6 »

T otal . . . 28 23 32 28 70 53 59 73 93 82 108 57 70 72 55 37 48 48 74 74 637 547 1.184 1,23

G ráfica de m ortalidad por grandes grupos de edades

¿e octubre .........
tdem de septieTpbre de 193Í...................
Idem de octubre de 1933..,».,». ».s'. ^  .
Promedio del quinquenio de 1929 a 1933.,. *

I ¡



Nacimieilíos (vivos y muertos); término medio diario...................................................................................  62,58

Número de nacimientos (vivos)...............................................................................................................................  1.860

Número de defunciones (excepto transeúntes)................................................................................................  1.097

Diferencia (aumento fisiológico de la población).............  763

Mortalidad total del mes de octubre de 1934...................................................................................................... 1.184

En igual mes de 1933 (totalidad)...........................................................................................................................  1.083

D i f e r e n c i a  e n  1934 (en más)...................................................  101

Proporción por 1,000 (deduciendo transeúntes)............................................................................................. 1,14

Término medio diario (totalidad).................................. .......................................................................................... 38,16

O B S E R V A C I O N E S

La mortalidad en este mes ha aumentado con relación al anterior, siguiendo la marcha regular de la 

curva demográfica. Ha aumentado también con relación a igual mes del año pasado, y aunque la diferencia 

es de 101 casos, no consideramos esta cifra en todo su valor absoluto, pues si tenemos en cuenta el aumento 

de población, que ha de hacer aumentar la cifra de mortalidad, y ios sucesos de los primeros dias, en que buho 

varias bajas, podremos obtener una cifra muy aproximada a la del año pasado, a pesar de que la curva demo­

gráfica parece que este año inició antes que oíros el ascenso hacia su punto máximo del invierno.

El prematuro ascenso de la curva lo prueban o justifican las edades que más han contribuido a ello, y 

que son las menores de un año y las de sesenta años en adelante, que hacen un total de 72 casos. En 

las primeras son frecuentes ios procesos agudos del aparato respiratorio en los pequeños, y los crónicos 

agudizados de los aparatos respiratorio y circulatorio en los viejos. Las edades de veinte a cincuenta y 

nueve años han contribuido con 37 casos más.

Madrid, 20 de noviembre de 1934.

El Alcalde Presidente de la Comisión Gestora,

Rafael Sala zar Alonso.

.■u n t a m i e n t o  d e  i  la J r i d
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El crédito agrícola

Contenido de un decreto trascendente

Hay dos núcleos, columnas básicas de la economía nacio­
nal, en los cuales ha cansado honda impresión el decreto de 
13 de septiembre, que ensancha notablemente la fundón del 
Servido Nacional de Crédito Agrícola.

Dicha ordenación es un gran paso hacia el logro de la im­
plantación de un crédito rural tan eficaz como el campo recla­
ma, mas no es el definitivo; para llegar a esto último necesí­
tase la intervención de las Cortes. Pero, en fin, mientras llega, 
preciso es ir extendiendo el área de acción del Servicio Na­
cional de Crédito Agrícola, que eti todo momento, y de ma­
nera más destacada en días de conflicto por la necesidad de 
numerario en el la branfío, se quedó solo en ei campo para aíen- 
der^a^unas peticiones que a lo ancho y a lo largo desbordaban 
ias posibilidades de tal institución. Bsta ha sido, en suma, la 
razón que hubo de inspirar el decreto de referencia. Carecía­
mos de medios económicos, financieros, jurídicos y adminis­
trativos, y para atender al movimiento credifual que del Ser­
vicio exigía la agricultura, lograba colocar en dos meses, con 
esfuerzo increíble y dificultades de importancia, 50 millones 
de pesetas distribuidos en 1 2 ,000 'préstamos individuales y 
colectivos. Y no se olvide que a este trabajo hay que acu­
mular el que demandan los miles de peticiones que resultan 
inatendibles, pero exigen una tramitación. Córdoba, Sevilla, 
Málaga, y en menor escala las jirovincias extremeñas y las 
manchegas de Toledo y Madrid, han podido solucionar este 
afio por primera vez, con auxilio dei Servicio de Crédito, el 
lamentable conflicto eterno de la cosecha recién cogida en las 
eras, que producía la baja tremenda de precios, para empo­
brecimiento de quienes carecían de resistencia (los más, quizá 
los mejores, los que con mayor tesón trabajan) y riqueza de los 
acaudalados. Ahora van por igual senda las dos Castillas, y 
pronto los segundos 50 millones de pesetas a tan trascendente 
empleo destinados habránse agotado también.

Los comentarios de la prensa han sido favorables unos y 
adversos oíros. Es natural; pero no consideramos inexpugna­
bles las razones de los contradictores.

Así, por ejemplo, quienes juzgan que uo tiene ninguna im­
portancia y que en suma es una recopilación de disposiciones 
dispersas, no han leído el texto legal que critican, no han visto 
las novedades eficientes de que aparece lleno, no se dieron 
cuenta de las orientaciones que en él se aprecian reñidas con 
los viejos moldes crediíuales. Asimismo carece de justificación 
la extrañeza que hubo de producir!« eU jueJa Cornisióii_e ĵ« 
cutiva del ServidoTse compónga'*de funcionarios, y los em­

pleados ios nombre el Ministro de Agricultura. Mientras sea 
un organismo estatal que trabaje con el capital del erario pú­
blico ¿quién le iba a regir? ¿Quién deberá nombrar al perso­
nal? ¿Alguien que no sea el Ministro del ramo? ¿Quién enton­
ces? Lo de que cien millones son una gota de agua en ei 
campo, defecto señalado por alguno, ya hace mucho que lo 
pensamos y decimos cuantos hemos vivido asomados a la la­
brada. Hay que aumentar esto. Esto y algo más, Pero tales 
mejoras deberán salir de las Cortes cuando se haga el Banco 
Nacional Agrario. Así, pues, ei corto alcance de lo hecho no 
es producto de «incompetencia, ni de miopía económica, ni de 
estrechez política, ni de falta de perspectiva en la visión del 
problema», como hemos leído en letras impresas, sino de algo 
mucho más sencillo: de la carencia de facultades en el Poder 
ejecutivo para dotar a los organismos del crédito rural de las 
perfecciones y beneficios que sólo el Poder legislativo puede 
proporcionarles.

Aún hubo más impugnaciones hechas con malévola inten­
ción. Los que anhelan el que pudiéramos llamar estado de 
perfección, se quejan de que en lugar de la reforma del Ser­
vido no se haya implantado el Banco Agrario. En realidad, 
no se Ies puede llamar impacientes, porque pudo estar logra­
do hace un siglo, y el deseo de los labriegos tiene esta vieja 
edad; pero, en fin, las Cortes, único poder con facultades 
para ello, dirán, tal vez en breve, la última palabra, y entre­
tanto ganar algo, obtener perfecciones parciales, es mejor que 
nada. Alguien afinna, enfrente de esto, que ei Servicio Na­
cional de Crédito Agrícola es im fracaso a través de sus años 
de existencia, y tal vez por pensar así creen que lo legislado 
es echar vino en vinagre; pero la apreciación la creo injusta. 
Sin dinero, sin facultades y sin organización, cuanto pudo 
hacer fué, si no un milagro, un éxito, y ha de recordarse que 
con su escasa estatura ha sido ei refugio de todos los Minis­
tros del ramo para solucionar conflictos en el campo cultor, 
unas veces problemas arroceros, otras vitiviiiicolas, otras pa­
seros, otras trigueros, etc.

Se quejan algunos de que encarguen al Crédito Agrícola 
el Servicio de Tesorería del Instituto de Reforma Agraria y 
otras muchas actuaciones, que conglomeradas forman una 
montaña, con la que no podrán hombres fan débiles.

Vaya este criterio en compensación del de los otros que 
juzgan ai decreto como nada o poco más que nada. La ley de 
Reforma Agraria establece que el Banco Agrícola, cuya crea­
ción ordena, sea el Tesorero del Instituto; supliendo al Banco 
existe hoy el Servicio de Crédito: es natural que asuma la 
función a que nos referimos, Y es de advertir que la función 
de Tesorero no supone confusión de actividades, responsa­
bilidades y fondos; antes por el contrario, entre el Servi­
cio de Crédito y e! Instituto de Reforma Agraria,, los capí-
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tales se hallarán totalmente diferenciados y cada imo ejerci­
tando su peculiar cometido. El Servicio, cuando actúe de Te­
sorero, lo hará con caudales del Eusíituto; en cambio, éste no 
podrá inmca ocupar ni entretener, y menos complicar con res­
ponsabilidades, los dineros del Servicio. Nacional de Crédito 
Agricola, De todas maneras, yo invito a esos comentaristas 
y a otros a que noten que el decreto del 13 proyecta sobre 
el Servicio de Crédito la sombra del Banco Nacional Agra­
rio, y esto tiene una singular trascendencia para un mañana 
próximo. Por lo demás, la prenda sin desplazamiento, el IVa- 
rrant, la cuenta corriente de crédito y otros procedimientos 
perficientes, bien están en la nueva disposición aplomándose, 
divulgándose, popularizájidose, hasta que quien puede les 
dote de fuerza jurídica y financiera. Nadie debe pensar que 
cuanto encierra el decreto vaya a ser puesto en práctica rápi­
damente sin aquellas condiciones mínimas que el acierto exige.

(Continuará.)

Las tasas de! trigo en España
(Apuntes para su historia)

( c o n c i .u s jó n )

En Circular del Consejo de 11 de noviembre de 1802, a 
consecuencia de varias representaciones que se le hicieron, y 
convencido de la necesidad de tomar providencias que frus­
tren los proyectos de los codiciosos que por hacer una ganan­
cia injusta en el comercio del trigo ponen a los pueblos en 
consternación y a punto de perderse, se previno a ios corregi­
dores *que observen y hagan cumplir rigurosamente lo dispues­
to en la Real Céduía de 1780, con declaración de que por aho­
ra pueden obligar a ios cosecheros y qtialesquiera otros due­
ños de trigo que lo tengan sobrante, a que io vendan al precio 
corriente para el abasto del público, baxo la pena de perdi­
miento de todo lo que tengan, por su resistencia y ocultación, 
y advirtiendo a los tenedores de dicho género que no pueden 
negarse a vender a precios corrientes e! que los sobre, a todos 
los que ¡o soliciten; entendiéndose por trigo sobrante aquel 
que no necesiten sus dueños para el mantenimiento de sus 
casas y familias, ni para hacer sus siembras».

Durante todo e! primer tercio del siglo xix se dicta una 
serie muy nutrida de disposiciones reguladoras del precio y 
mercado nacional del trigo. Según que las cosechas fuesen 
abundantes o escasas, se dictaban disposiciones encaminadas 
las unas a proteger al agricultor y orientadas las otras a prote­
ger y asegurar el abasto del público, y así, en tanto que unas 
prohibían de manera absoluta la importación de trigo extranje­
ro o la condicionaban a que el trigo nacional alcanzase y se 
mantuviese en determinado precio, otras autorizaban ¡a impor­
tación, libre de todo derecho, o satisfaciendo derechos arance­
larios más o menos elevados.

Por decreto de 22 de marzo de 1811, «las Cortes genera­
les y extraordinarias, deseando precaver los males que pueda 
ocasionar a la nación la carestía de granos que se experimenta 
yfa en algunas provincias como consecuencia fatal y desastro­
sa de la guerra que están sufriendo hace tres’ años, no sólo 
.autorizan la libertad de introducción del trigo extranjero, sino

que decretan entre otras cosas: quesea también Ubre de dere­
chos de extracción la moneda procedente de la venta de los 
granos introducidos; que puedan extraerse con libertad de 
derechos los géneros prohibidos de extraer que se saquen del 
Reyno en cambio de los granos introducidos, con ia drcmis- 
tancia de que esta gracia debe durar únicamente hasta 1 de 
agosto del corriente año (1); que sean libres también del pago 
de derechos las cantidades en metálico que se extraigan para 
la compra de granos, hasta la suma de 300.000 pesos fuertes (2).

En el famoso decreto de S de junio de 1813, que perseguía, 
como es sabido, el fomento de la agricultura, removiendo los 
obstáculos y prácticas que dificultaban su desenvolvimiento, 
110 podían faltar preceptos relativos al precio y comercio de 
los trigos.

«Queriendo las Cortes generales y extraordinarias prote­
ger el derecho de propiedad y que con la reparación de los 
agra\ ios que ha sufrido logren al mismo tiempo mayor fomen­
to la agricultura y la ganadería por medio de una justa liber­
tad en sus especulaciones y por la derogación de algunas prác­
ticas introduddas'en perjuicio suyo, decretan:

Art. 8 .“ Asi en las primeras ventas como en las^lterio- 
res, ningún fruto ni producción' de la tierra, nt los ganados y 
sus esquilmos, ni los productos de la caza y pesca, ni las obras 
del trabajo y de la industria, estarán sujetas a tasa ni posturas, 
sin embargo de cualesquiera leyes generales o municipales. 
Todo se podrá vender y revender al precio y en la manera 
que más acomode a sus dueños con tal que no perjudique a la 
salud pública. Y ninguna persona, Corporación ni estableci­
miento tendrá privilegio de preferencia en las compras; pero 
se continuará observando la prohibición de extraer a países 
extranjeros aquellas cosas que actualmente no se pueden ex­
portar, y las reglas establecidas en cuanto ai modo de expor­
tarse los frutos que puedan serlo.

Art. 9." Quedará enteramente libre y expedito el tráfico 
y comercio interior de granos y demás producciones de unas 
a otras provincias de la Monarquía y podrán dedicarse a él 
los ciudadanos de todas clases, almacenar sus acopios dónde 
y como mejor les parezca y venderlos al precio que les aco­
mode, sin necesidad de matricularse ni de llevar libros, ni de 
recoger testimonios de las compras.»

A instancia del Marqués de Casa Irujo, que había instalado 
en Cádiz un molino de vapor (uno de los primeros que funcio­
naron en España), que solicitaba el recargo de los derechos de 
introducción de las harinas y la exención de los correspondien­
tes ai trigo que se introdujese para ser molido en dicho moü- 
no, se dictó en 9 de septiembre de 1814 una real orden en la 
que se disponía; «Que se imponga el derecho de 30 reales ve­
llón en cada barril de harina extranjero que se introduzca en Es­
paña y en ios dominios de S. M., de suerte que resulte siempre 
un gravamen de cuatro reales en cada arroba neta, cesando 
todo otro impuesto de introducción; que la extracción de hari­
nas sea libre de derechos para todo el que se dedique a hacer­
las, siempre que la extracción se haga por españoles, quedan­
do a la prudencia del Gobierno el determinar los casos en que

(1) Por decreto de 19 de octubre de 1811 se snipliú hasta 1 de septiembre 
de 1812 la gracia de extraer libres de derechos ios géneros prohibidos en 
cambio de granos extranjeros,

(2) Por decreto de 30 de diciembre de i8U, la gracia de exención de dere­
chos a la moneda extraida para comprar granos se extendió a la extraida 
para comprar harinas. .
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deba prohibirse absolutamente la extracción; que los trigos 
extranjeros que se introduzcan en España paguen por lo me­
nos 16 maravedís por fanega y que verificado este pago se los 
considere como españoles a todo aspecto, siendo también de 
cargo del Gobierno vigilar la introducción para determinar 
cuándo debe cesar, o si se han de aumentar o disminuir los 
16 maravedís por fanega que ahora se imponen.»

El desarrollo experimentado por la agricultura en la segun­
da decena del siglo xix , al que acompañaron unos años de co­
sechas abundantes, parece (a través de la legislación) que fué 
invlrtiendo los términos del problema del abasto de trigos. Las 
medidas que se adoptan tienden ahora, no a incitar y fomentar 
la importación, sino, por el contrario, a fomentar la salida y 
exportación de los trigos nacionales, que por sn abundancia en 
algunos momentos «abrumaban a sus mismos cosecheros».

En Circuíar dei Ministerio de Hacienda de 24 de diciem­
bre de 1819 se dice: «El Rey, atendiendo al bajo precio de los 
granos y a las muchas instancias de Varios cuerpos y labrado­
res, conformándose con el dictamen de la Dirección general de 
Rentas, se ha servido permitir la libre extracción de granos y 
harinas sin ümitadón alguna por ahora, reservándose S. M. el 
fijar las bases sobre las cuales deberá ejecutarse en lo sucesi­
vo, cuya extracción sea libre de derechos, de gastos, de guías 
y obvenciones, para evitar todo obstáculo y entorpecimiento a 
la salida. Asimismo ha resuelto S. M. que el quintal de gra­
nos extranjeros y semillas que se introduzcan en bandera na­
cional pague 18 reales, y en extranjera, 20.»

Poco tiempo después, en 7 de marzo de 1820, en real orden 
Circular del mismo Ministerio, se decía: «Deseoso siempre 
S. M. de poner en ejecución todas laŝ  medidas que considera 
oportunas para e! fomento y bienestar de los pueblos, ha creí­
do que ningunas producirían mejores resultados que las que se 
adopten para facilitar la circulación y extracción de las inmen­
sas porciones de frutos que estancadas en los graneros y alma­
cenes abruman a sus mismos cosecheros. Con este motivo ha 
tenido a bien expedir varias órdenes concediendo absoluta 
franquicia de derechos a los granos a su salida para el extran­
jero, al propio tiempo que ha recargado la introducción de los 
granos extranjeros. Estas disposiciones ni se han generalizado 
hasta el punto que convenía, ni han surtido hasta ahora el lleno 
de sus efectos, por lo que S. M. se ha servido resolver: 1 Que 
subsista en todo su vigor la facultad de extraer del Reino hari­
nas, granos y semillas de su cosecha con absoluta libertad de 
derechos; y 2 °  Que a estos mismos artículos, cuando se intro­
duzcan del extranjero, se cobren por ahora los que están seña­
lados en los aranceles y órdenes que rigen, pero en las intro­
ducciones que se hagan desde 1 de mayo de este año en ade­
lante, se exigirán 65 reales de vellón por cada barril de harina 
con peso de 194 libras y 26 reales de vellón por cada quintal 
de granos y semillas conducido en bandera extranjera y 18 en 
la nacional.»

En 5 de agosto del mismo año de 1826, las Cortes some­
tieron a la sanción regia, que le fué dada el día 30 del , mismo 
mes, el siguiente decreto:

«Las Cortes, después de haber observado todas las forma­
lidades prescritas en la Constitución, han decretado lo si­
guiente;

Artículo l.°  Se prohíbe la introducción de trigo (y otros 
granos) y harinas extranjeras en todos los puertos de la penín­

sula y SI s adyacencias mientras la fanega de trigo, cuyo precio 
se toma como regulador, no exceda de 80 reales de vellón, y 
el quintal de harina, de 120,

Art, 2 °  El precio dei trigo y la harina se ha de entender 
por el término medio de su vaior en los principales mercados 
maríbmos de la península.

Al t. 3.° Esta medida ha de durar hasta que las Cortes, en 
la legislatura de 1821, resuelvan otra cosa.

Art, 4 .“ No se entiende esta medida para los granos que 
haya fondeados en los puertos de la península y sus adyacen­
cias al recibirse el presente decreto.

Art, 5 ,“ Se exceptúan de esta medida las Isias Baleares 
durante su actual penosa situación, pero no podrán introducir­
se granos que procedan de ellas en los puertos donde esté res­
tringido su comercio.

Art, 6 .“ Idéntica excepción para las Islas Canarias.
Art. 7 .“ El comercio interior de todas las provincias y la 

extracción de toda clase de granos por los puertos será libre 
absolutamente.

Art, 8 .“ La introducción de granos en las Islas Baleares 
y Canarias se entiende Sin perjuicio de los actuales derechos.»

Por real orden de 17 de febrero de 1824 se prohibió de 
manera absoluta la introducción de granos y harinas, y por 
real decreto de 29 de enero de 1834, confirmado y mantenido 
por Resolución de las Cortes de 24 de septiembre de 1837, se 
estabiederon, al modo que en la Pragmática de 11 de julio 
de 1766, las normas generales a que había de sujetarse el 
mercado de trigos. La parte dispositiva de este importante de­
creto y Resolución, en lo que afecta al trigo, reza así:

«Artículo 1.“ Se declara libre la venta y compra, nego­
ciación y tráfico de harinas y trigo y demás granos en todo el 
interior del Reino, sin sujeción a tasa ni estorbo alguno que 
coarte o dificulte su comercio.

Art. 3 .“ Será libre a cualquiera establecer y abrir a la 
venta publica almacenes de dichos granos y sus harinas en 
cualquier pueblo sin sujeción a ningún impuesto, tasa o recar­
go, (Salvo los que hacían referencia a las ventas al por menor.)

Art. 7 °  Serán libres de todo derecho, arbitrio o gabela, 
de cualquier denominación que sea, la harina, trigo y demás 
granos nacionales que se exporten.

Art, 10, Queda subsistente ia prohibición de importar 
harinas y granos extranjeros y continuará en las provincias 
donde el precio de los nacionales no llegue a 70 reales de 
vellón la fanega y a 110 el quintal de harina, y donde no se 
sostenga este precio por tres semanas consecutivas en los 
principales mercados litorales; como tales serán considerados 
los de tres provincias litorales limítrofes,

Art. 12. En el caso de llegar el precio nacioiia) al precio 
regulador y de ser admitido en consecuencia el trigo extranje­
ro, pagará éste cuatro reales de vellón en quintal de harina y 
tres por fanega de trigo en bandera extranjera y nada en ban­
dera nacional, con exención de todo otro derecho o arbitrio de 
cualquier denominación que sea y de toda dase de restriccio­
nes y gabelas que puedan alzar su precio.

Art. 14, Quedan abolidas y sin ningún valor ni efecto ias 
leyes, ordenanzas y reglamentos, asi generales como locales, 
que estén en oposición directa o indirecta con estas disposi­
ciones.»

R, DEL C,
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V E N T A .  D E  F * A N

l ie la c ió n  p o i c lases  d e l f a b r ic a d o  efi la s  ta h o n a s  d e  c a d a  d is tr ito  d u ra n te  io s  d ia s  (¡ue se e x p re s a n  (1 )

D I S T R 1 'r Ü 8

üentro........................................
Hoapido....................................
Chamberí..........................
Suenavisla...............................
CotiKrCBo........... ......................
Hospital..................... ...............
Inclusa......................................
Latina.........................................
Palacio................................ .....
Universblfld.............. ..............

Total .,

D I tí 'I' K I 'J’ O tí

Centro............................ ...............
Hospicio.................. ......................
Chamberí.......................................
Biienavisla......... ..........................
Congreso ................................ ...
Hospital..... ...................................
IncliiSH..................................... ....
Latina.............................................
Palacio........................ ..................
Ilnlversiclad..................................

T otai........................ I

Día h

De fimtlU 

KILOS

760
13,090
14.980
18.660
8560

Í0.040
13,070
20.277
H.150
25.000

140 007 3S.440

4,700 
2 340 
7 8H0 

18.550 
7 406 
4.2-5 
7.150 
4 2i0 
i  810 

22 037

84.618

UÍA 0

D« tABllIt

750
14.160 
15 015 
18 510 
8.5B0 

10 470 
I3.S21 
20 100 
14.080 
24 514

139 979

Sg Mot

1,280 
3-ilO 
8.540 
3.730 
2.490 
2.314 
5650
3.160 
1 100 
7360

38.744

Dg U] D

4 827 
3.650 
7 900 

18.500 
7.408 
4 400 
0,080 
4,000 
5.150 

23 377

85.992

DÍA 7

Dg fsmills

761 
14.100 
15.136 
18 530 
8,564 

10.310 
14 000
20.160 
14 810 
24.934

141.3015

E> floi

1.310 
3,130 
8.537 
3.810 
9,486 
2 240 
5.425 
3.180 
1.370 
7.432

33.920

hg Ic]g

4 591
3 940 
7.027 

18 440 
7.410
4 294 
7 100 
4.050 
5.E0O

92.426

85.678

día 8

1« fsullls D« fluí Dg lult

746
14.160 
15.000 
18.610 
8.556 

10 390 
14 160 
20.133 
14.910 
24.813

Día  10

767 
13.980 
15 070 
18,700 
8 566

10.310 
13 800 
90,130
14.310 
22,128

138 761

1.315
3.115
8,500 
3 800 
2.433 
2.300 
5.470
3.150
1.150 
6 906

38.189

4 681 
9.9B0 
7 810 

18.420 
7.414 
4.310
7.190
4.190 
4,170

a o  0

84.075

día 11

hg fSBlllA

741 
14.115 
16.110 
IS.GI0 
8.663 

10 300 
13.610 
20.180 
14.180 
22.140

137 579

1.333
3.020
3.601
3.450 ■
2 480
2.301
5.370
3.100
1.150
0 848

37.733

4 587 
3,080 
7.921 

18.330 
7 407 
4.314 
6 730 
1.170 
5.000 

22 477

141.448

Se fsallli

755 
14.080 
15.165 
18.600 
8 599 

10.280 
13 850 
20 140 
14.430 
24.716

1.251 
3000 
8 560 
3 790 
2 492 
2 290 
5.240 
3.131 
1.700 
7 390

38814

DIA la

4 825 
3.610 
7.830 

18.425 
7,414 
4 300 
7.180
4 138
5 670 

22.815

86 007

83816 140.175

I 327 
3.000 
8 575 
3 490 
2.485 
2.270 
5 500 
3 150 
1,350 
7 410

38.557

4 621 
3 040
7.900 

18,170 
7 409 
4.1,50 
7.160 
4.140
4.900 

22 570

84.060

(1) En el pan de familia están incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. La casilla de pan de lujo se refiere al deviena, francés y gallegi

MfEieOAIJO DE L A DEDADA

________  * ______K e ta c lú n  d e  p re c io s  d e  a r t ic u lo s  d e  con sum o d u ra n te  tos  d ía s  qfiie se e x p re s a n

K8PECÍE8

Frutas

Acerolas, liilograim'.. . .
Batatas, (tlem........ . , , .
Camuesas, ídem.............
Castañas, ídem...............
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas daudias, ídem
Chirimoyas, ídem..........
Granadas, (dem................
Granadas de la fierra, id.
Higos, ídem.......................
Higos chumbos, ídem.. . .
Kaquis, (dem .....................
Limones, sera...................
Mandarinas, ca ja ............
Mandarinas, ciento,., r.
Manzanas, Itilogramo__
Manzanas de la fierra.

ídem...............................
Manzanas reineta, idem . 
Manzanas verde doiiceils.

ídem.......... .....................
Melocotones, (dem..........
Melocotones de la tierra,

(dem................................
Membrilios, ídem............
Moniatos, ídem.................
Naranjas, ciento.............
Naranjas de Berna, ídem.
NaranjasdeOrihuelaídem
Naranjas del grano de

oro, ídem____________
Naranjas de Wàshington,

ídem.................................
Nísperos, kilogramo........
Nueces, ídem

P R E C I O S

»
0,90 a 
0,60 a 
0,32 a

4 
>

0,90 a 
0,30 a

»
»

0,40 a 
15 a 
14 a 
3,50 a 
0,40 a

0,30 a I
1 a 2

0,80 a
»

1,90

0,40 a 0,45
3 a 6

a 6

a 15
D

Díit 7 tlíti 8 

fiiuotnb

Din 9

» »
0,70 a 1 0,90 B 1 s
0,00 a 1,50 o.eoa 1,50 í
0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 1

» i t)
» y- t

0,90 a 1,15 1 a 1,15
0,35 a 0,50 0,.Í5 a 0,50

»
» » »
» »

0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 t
1.5 a 25 ¡5 a 25
14 a 20 14 a 20
3 a 7 3 a 7 t
0,40 H 1,35 0,40 a 1,25 T

0,30 a 1 0,30 a 1
1 a 2 0,80 a 2

0,70 a 1,90 0,70 a 1,90
»

» » t

*
3> » t

0,40 0,40 a 0,45 %
3 a 6 3 a 6 . i»

» »
» l

4 a 6 4 8 6 B

8 a 15 8 a 15
»

0,90 a ) ,40 0,90 a 1,35

»
0,90 a 
0,60 a 
0,30 a 

» 
»

1 a
0,30 a

»
s

0,40 a 
15 a 
14 a
3 a 
0,40 a

0,30 a 
0,80 a

0,70 a
e

A

0,40 a*
4 a

»
»

4 a 

8 a

10

H.S

Uje 11 Dík 12

Pesetftii

»
I 0,90 a í 0,90 a 1
1,50 0,60 a 1,50 0,75 a 1.50
0.45 0,30 e 0,45 0,30 a 0,45

//
* »

1,15 » 1.30 a 1,40
0,60 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

9
:ó 7i
'ñ y>

0.60 0,50 a 0,60
25 15 a 25 15 a 25
20 14 a 20 14 a 20

7 3 a 7 3 a 7
1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30

1 0,50 a 1 1 a 1,80
2 I a 1,90 0,75 a 1,90

1,90 0,70 a 2 0,30 a 1
ï> »

» »
B

0,45 0,40 a 0,4.5 0,30 a 0,40
6 3,50 a 6 3 a 7

»
» B

6 4 a 6 4 a 6

15 9 a 15 8 a 15
»

1,35' 0,90 a 1,35 0,90 a 1,4Q
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P R E C 1 O s

K8PKCIES Día 6 Die f Illa S DJe d Die lo Di» 11 Die IS

F«setEti PeBöCikB Faiiebii» fesetAM F«aetAB
»

Paraguayas, kilogramo., '¡i 7> » » » > t

Peras de agua, ídem........ 2 a 2,25 2  a 2,25 2 a 2,25 » 2 & 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25
Peras de Don Guindo, id. » » « t A »
Peras de la tierra, ídem . » » S « •» t »
Peras de Roma, ídem . . . 0,dU a 1,75 0,40 a 1,80 0,40 a 1,80 0,40 a 1,90 0,50 a 1,80 0,40 a 2
Piñones, ídem..................... 0,65 a 0,70 0,65 a 0,70 0,65 a 0,70 i 0,65 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
Uvas de Chelva, Idem.. . 0,80 a 1 0,60 a 0,90 0,50 a 0,80 i 0,50 a 1 0,50 a 1 0,45 a 0,90
Uvas de Jijona, ídem., . , » 1 a 1,25 i 8 1,25 t 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,90 a 1.25
Uvas moscatel................... 1 a 1,25 » » » V i »
Uvas de la tierra, ídem .. 0,40 a o,to 0,35 K 0,50 0,35 a 0,50 t 0,40 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
Uvas Villanueva, ídem... » í I » »

Verduras

Acelgas, manojo............... 0,35 a 0,45 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 í 0,35 H 0,45 0,35 a 0,45 0,25 a 0,40
Ajos, kilogramo.............. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 t 0,60 a 1,20 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10
Alcachofas, docena........ 0,65 á 1,25 0,40 a 1,25 0,40 E 1,40 1» 0,50 a 1,40 0,40 a 1,2.5 0,30 a 1.25
Apio, manojo..................... 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25 i 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Berenjenas, docena........ » » » t » A A

Bruselas, kilogramo........ 0,90 a 1,10 0,70 a 0,90 0,80 B 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 o . m
Calabazas, pieza.............. 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 3 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1 a 2
Cardillos, kilogramo___ 7} » a A A A

Cardos, docena................. 3,50 a !2 4 a 12 4 a 12 i 4 s 12 4 a 12 3 a 14
Cebollas nuevas, kilo ■. . 0,15a 0,23 0,15 a 0,24 0 ,l2 a 0,24 « 0,12 a 0,22 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22
Cebollas nuevas, cuatro

manojos......................... ' * T6 » t » »
Cebolletas, ídem . . . . 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45
Coliflor, docena............... 4 a 13 4 a 12 4 a 13 4 a 12 4 a 12 2,50 a 9
Escarola, ídem.................. ' 2 1 a 2 1,25 a 2 ,, 1 a 2 1,25 a 2 1 a 1,75
Espárragos de jardiu, uia-

nofo................................... X T » r. A A t

Espárragos trigueros, fd. 0..10 a 0,35 n,,30 a 0,40 0,25 a 0,40 » 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,25 a 0.35
Espinacas, ídem............... 0,4ü a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50
Guisantes, kilogram o.... t * »
Guisantes de Levante, id. ! , l 5 a 1,,30 1.25 a 1,30 1,20 a 1,25 c 0,90 a 1,10 0,75 a 1,10 0,75 a 1
Habas, ídem.......... ............ 0,45 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 ( 0,35 e 0,45 0,40 a 0,50 0,35 8 0,45
Judias, Ídem....................... 0,40 a 0,70 0,60 a 0,86 0,45 a 0,60 * 0,30 a 0,70 0,60 a 0,80 0,25 a 0,60
Judíos, ídem....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 í 0,50 a 0,75 0,55 a 0,70 0,45 a 0,60
Lechugas, docena............ 1,25 a 2.,50 1,25 a 2,50 I a 2,50 i 1,2.5 a 2,50 1 a 1,25 1 B 2.25
Lombardas, ídem.............. 4 a 12 4 a 12 íí a 12 t 5 a 14 4 a 12 2,50 a 10
Patatas blancas, ktlogra-

mo........... ........................... 0,23 a 0.24 0.23 a 0,24 0,24 a 0,25 Ti 0,23 a 0.24 0,23 a 0,24! 0,23 a 0,24
Patetas holandesas. Idem 0,28 a 0,30 0.28 a 0,30 0,29 a 0,31 » 0,28 a 0,31 0,28 a 0,30 0,29 a 0 31
Patatas holandesas norte,

ídem................................. f » y> 1 »
Patatas rosa, ídem.......... 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,24 a 0.25 X 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 ■ 0,23 a 0,24
Pi mi ent os  co lo ra d o s ,

cien to .............................. 4 a 12 4 a 12 4 ä 12 » 3,50 a 10 3 a 10 3 a 10
Pimientos verdes, ídem,. 1,2,5 a 6 1,50 a 7 1,50 a 7 > 1,50 a 6 1,50 a Ö 1,25 a 6
Remolacha, manojo.......... 0,70 s 0,90 0,60 a 0.80 0,70 a 0,90 . 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0.50 a 0.70
Repollo francés, docena.. 3 Q 9 3 a 9 3 a 9 í- 3 a 9 3 a 8 2,50 a 7
Repollo de ¡a tierra, ídem 2 a 7 2 a 7 2 a 7 » 2 a 7 2 a 7 2 a 7
Repollo de Cáceres, Idem » » S » » » »
Repollo de Levante, kilo-

gramo................................ j * ■& » »
Tomates, ídem................... > i » » »

Tomates de Levante, id.. 0,40 a 0,45 0,45 a 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 U|4í] a 0.50 0.40 a 0,50
Tomates de la tierra, id . 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0.20 s 0,40 i 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
¿anuliorias, ntunojo........ 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,80 a 1 t 0,70 a 0,00 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80

C K r V ’T K . A L  I>1C H K S C A O O S S ,  A U r J K V O »  Y C A S E A

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

P R E G I o S

KSPECJEB Ditt & Din 7 Día 8 Día e Din 10 Día 11 Die 12

Pea«tR-B FeeetAb

Aves
Capones, uno..................... » » » >
Gallos, ídem................ .. 5 a 7 5 a 7 5 a 7 íi 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una.................. .. 3,75 a 7,76 3,75 a 7.75 3,75 a 7.75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75
Patos, uno......................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 1» 3 a ñ 3 a 5 3 a 5
Pavos, ídem................ . 8 a 16 8 a 16 8 a 16 » • 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par..................... !,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
Pollos, uno......................... 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50: 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50



402 B O L E T I N  Ü E  C O T 1 ¿  A C 1 O N E  S

EG8EKCIE8

Caza
Oonejos de primera, par. 
ConejoB de eegunde, fdeni 
ConejoH de tercera, Idem, 
Conejos de cuart«, Ídem.
Liebres, una.., .̂ ..____
Perdices, par................ ..

Huevos
[ E l  c h a n ta ]

De Argentina.................. .
De Castilla............ .......... .
De Chile.............................
De Dinamarca..................
De Galicia....................
De Holanda-.. , ; ........ ..
De Marruecos, . i , ...........
De Murcia..........................
De Turquía............ ...... . n .
De Uruguay.......................
De cámaras; B é l ic a ___
De ídem: Bulgaria..........
De ídem; Galicia., ____
De ídem: Polonia.... . . .  
De ídem: Turquía.............

Pascados
Almejas, liüograniü........
Anguilas, ídem..................
Angulas, (dem...................
Bacalao, ídem....................
Besugos, ídem..........  . . .
Bigaros, Idem.....................
Bocarte, ídem.................
Boquerones, ídem.___
Brecas, (dem. , , . ; ........
Cálamares. ídem,..........
Cangrejos de mar, Idem
Caracoles, ídem..............
Cigalas, Idem................
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem................
Chicharro, ídem...............
Chirlas, ídem....................
Dentones, (dem................
Doradas, ídem'................
Gallos, ídém....................
Gambas, ídem...................
Gato, ídem.......................

■ Japuta, ídem................. ...
Langosta, una.. j . . . . . .
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, ídem,,........
Lubinas, ídem. . . . .  . ,
Marrajo, ídem...................
Mejillones, ídem................
Merluza, ídem...................
Mero, ídem.......................
Pajeles, ídem___j,...........
Palometas, ídem...............
Panchos, ídem...................
Parrocha, ídem. . . ___
Percebes, Jdeta
Pescadillas, Idem.......... ..
Pez espada, ídem..........
Platusas, ídem.
Quisquillas, ídem.
Rape, ídem.,
Rodaballos, ídem..
Salmón, ídem..
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, ídem ...,
Turbó, (dem,
Voladores, ídem . . ,

Escabeches
CBmrrll]

De bes^o..
De bonito.
De pescadillas...... ............
Oe tabales arenques,. .r..

P R E C I O S

Día Dtft 7 - Día 8 - r>íA 9 

FesetAN

Día l(f' í' 

PesotKS

7 7 a • Tí
6 6 9 9

* 4,25 4,25 9 9
3,50 3,50 9 9

h 3,75 a 5,2f 3,75 a 5,2í S ■ . , A
6 6 »

21.50 21 21 » ■ 21
22,50 a 24,5C 22,50 a 24,5C 22,50 a 24,50 22,50 a 24,50

« « ’ »
» 9 i 0 9

21 a 24,50 21 a 24,6(1 21 a 24.50 3̂ 21 a 24,50
20 B 23 20 a 23 20 a 23 9 20 a 23
19,.50 a 20 19,50 a 20 19,50 a 20 9 ' 19,50 a 20
25 25 2.5 t 95
20 a 21 20 a 21 20 a 21 » 20 a 21 '
21,50 21,5Ó 21,50 1 21,50
22 a 23 22 a 33 20 a 23 » - 20 a 23
20 a 21 20 a 21 20 a 2] 9 20 a 21

9 9 9 ñ
18 a 19 18 a 19 18 a 19 ■ 9 18 a 19
16 a 18 16 a 18 16 a 18 9 16 a 18

] a 2,.'0 1,25 a 2 1,25 a 2.50 » 1,10a 1,90
1,25 a 1,75 1,30 a 1,75 1,25 a 1,40

« » »
1,26a 2,25 1 a 1,50 > t
1,50 a V.40 2 a 2 50 2 a 2,75 > 1,40 a 2,25

»
» 9 a »

0,70 a 1,10 0,80 a 1 0.80 a 1 » 0,90 a 1,10
0,50 a 0,85 1 a 1,40 0,75 a I 9 0,70 a 1
1.15 a 2,i5 1 a 3 i,ro  a 2,25 9 1,30 a 2,25

t > t 9
0,75 a 1,15 » 9 »
3,75 a 4,50 2 a 4 3,50 a 4.75 9 4 a 5,25
1,40 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 t 1,25 a 1,75

X) » $ ►
0,50 a 0,75 0,40 a 0,60 9 0.40 a 0,60
0,40 a 0,65 0,30 a 0,50 0,40 a 0.75 9 0,50 a 0,70

¡í )í » » .9
yi » 9

1,40 a 2,50 1,25 a 2,50 1,30 a 225 9 1 .30 a 2,25
3,25 a 4,75 2 a 5,50 3.50 a 6.25 9 3,50 a 8
0,75 a 0,90 0,60 a o,so 0,75 a 1,10 » I a 1,10
0,50 a 0,75 0 70 a 0,90 0,60 a 0,30 » 0 75 a 1

10 a 12 3,50 a 8 6,50 á !2 10 a 12
14 a 16 6 a 12 14 a 16 12 a 15
4 a 7 2,50 a 6 6 a 10 > 4 a 6
5 ü 4,75 1,75 a 3,95 3 Q 5 I 3 a 5
3 a 4,25 » 1,40 a 1,90 9 1,40 a 1,75
1,40 a 2,75 9 0,50 a 0,75 9 0.50 a 0,75
3,50 a 4.50 3,25 a 5 3 a 4,75 9 4 3t 5,25
3 'a 3,50 2 E 4 3 a 3,50 1 3 a 3,50
1,40 a 1,75 1,25 a 2 1.40 a 2 1 1,40 a 1,75

V x> 9
1,25 a 1,40 0,60 a 0,80 1,10a 1,40 9 1,10a 1,25
0,76 a 1 ! 0,50 8 0,70 0,90 a 1 1 9 0,75 a l
1,25 a 1,65̂ » 1,25 a 1,50 9 1 25 a 1,75
1,15 a 2,30 1 Q 2 1,30 a 2,40 i 9 1,30 a 2,30

1,25 a 2 9 9 »
2 a 3 9 jt 9

1,25 a 2,75 9 2,50 a 3 % T>
1,65 a 2,75 1,25 a 2,25 1,75 a 2,75 9 2 a 3,25

3 a 6 9 2 a 2,159 14 a 16 9
3,25 a 4,50 1,25 a 3,50 3 a 4,25 B 3,25 a 4,25
1,15 a 1,35 0,90 a 1,30 1 a 1,40 ■ 9 1 a 1,259 » 9 9
0,50 a 0,90 0,60 a 0,80 0,80 a 0,90 9 0,70 a 0,90

0 ■ 70 a 125 10 a l15 9 lio  a 115 1
9' 60 a 80 9 9 9

50 a 80 9
> 9 9 ■ »

OÍK 11

21

23
20 a 21

»
18 a 19
16 a 18

1 a 
!,15 a

1 a
2 a

a
t

0,70 a 
0,75 a
1.75 a

i
»

2.75 a 
! ,4 0  S

0,40 a 
0,50 a

B
»

1.75 a
3.75 a 
0,70 a 
0,75 a
6.50 a 

10 a
4.50 a
3 a 
1,40 a 
0,40 a
3.75 a
3.25 a
1.25 a

0,75 a
1.25 a
1.25 a 
1,30 a

»
j>

2.25 a
2.25 a

1,75
1,30

1,10
2,50

0,90
Ü.S5
2,75

3,50
1,75

0,65
0,70

3
6.75 
0,90 
0,90

10
12
7,50.
3,75'
1,7.5|
0,60
4,50
3.75
1.75

0,85
1.40
1.40
2,E 0

3,25
3,50

a
a

5.25
1.25

0,75 a 1

110 a 115
»
3 
3

■ Dili la

21
22,50 a 24,50

21 a 24,50
20 a 23
i9,50a 20 
25
20 a 
21,50
22 a

a 25 
a 25

20

20 
23 
23
21.50
17.50 a 19,50
25.50

t
20.50 
20
19.50

i
17.50 
19

1.50 a

12 a
2.50
2 a

1 a
1 a
2.25 a

i
i

4.50
2 a 
2 a 
0,50 á 
0,5Ó a 
1,75 a
1.65 a
0  í»'
2.50 a
1
l , I 5a  

10 a 
10 a 
4 a
3.50 a
2 a

B
4 a
2.50 a
2 a

1 a
1 a
1.50 a
1.65 a
2.50
3 a
2.50 11
2 a

B
»

4 a
1.25 a
1.50 a 
1 a

3.50 

13

2.50

1,15'
1,15
3.25

2.75
2.50 
0,60 
0,75
2.25
2.50
3
4

1.25 
12
12.50
6.50
5
2.50

5.50 
5
2.75

1,40
1,10
2.50
2.75

4.50 
4
2.75

5.50 
1,40
2.50 
1,25
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Relación de precios de cenia durante los diàs que se  expresan

P R E C I O S

ESPECIES T>ia G - DLa 7 - -  [>ÍH 3 

FBSQtüft

' níH 9

Feafiftai}

nía JO 

Pesotaa

Díí¿ 11 

FeuetfAB

Bvji la 

FesebiAs

Aceite, litro....................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30' l , 8 J a 2,30 ; » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, kilogramo — 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a> 2
Aguardiente, iitro............ 2 a 4 . 2 a 4 2 a, 4 le 2 a 4 2 a 4 2 a. 4
Alfalfa, quintal m ............. 18 ' 18 18 ft I'8 18 18
Alcohol, litro..................... 1,50 '1.50 1.50 . » 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal m . .. 45 45 45 ft 45 45 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4Ü ■ ft 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4(1
Avena, quintal m.............. 35 35 35 ft 35 35 35
Azúcar, kilogramo.......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 lv60 a- 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20
Bacalao, Idem................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2.7Ò 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 ft 4,75 4,75 4,75 -
Mineral, idem............. 4,40 a 5,50 4,40 a 5,.60 4,40 a 5,50 ft 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, idem . . . . . . 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 ft 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,ffi) a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo. ■ 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 ft 2,70 a ,4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, idem. ............. 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 ft 2 :8 "S-SO 2 á 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem............. 3 a 8 3 8 8 3 a 8 ft ■ 3 a 8 3 a 8 3 B 8
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,80 4,80 , , , Í ■''4,80 4,80 .4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 . ft . ' 3,90 . 3,90 3,90
Idem tercera, idem.. . 2 2 ■ 2 ■ ; ft 2 2 2

Carnes saladas: \ 1. .
Chorizos, ídem ............. 8 a 13 8 ti 13 8 a 13 ft' 8 a ¡3 8 a (3 8 a 13
Jamón, idem.................... 7 a 16 7 a 16 7 fl 16 ft 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, ídem .................. 2,50 2,50 2,50 ■ ■ ft' 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal in............... .37 37 37 ft 37 37 37
Centeno, ídem...................... 40 40 40 ft 40 40 40
Garbanzos, kilogramo.. . 1,20 a 2,30 1,20 R 2,30 1,20 a 2,30 ft . 1,26 B 2,-30 1,20 a 2,30 1.20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............. » » » ft ft ft
Maíz, idem................. ft » » ft ' ft ft ft
Trigo al detall, ídem. ] a 1,20 ] a 1,20 1 a 1,20 ■ ft 1 a 1,20 1 ñ 1,20 1 i a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m.................. 65 65 65 ft 65 65 65
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 ft 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............ ] a 1,50 1 a 1,50 ] ñ 1,50 ft 1 a 1,50 I a 1,50 1 : a 1,50
Judias, Idem..................... 1,40 a 1,90 i ,40 a 1,90 1 ,-40 a 1,90 . i l , # a '  1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro.................. . -. 0,60 « 0 80 . 0,60 a 0,83 0,60 a 0,80 ft 0,60 a 0,80 0.60 S' 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 B 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 ft 1,10 a 1,40 1,10a . 1,40 1,10 a : !,40
Leila, quintal m................. 8 8 8 ; t 8 ' ■ 8 . 8
Maiz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 ■ ’ ft 0.50 0.50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 ft 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 9,65 ft 0,65 0,65- 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 ft 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 ft 0,10 0, i0 0,10
Idem francés, ídem... 0,13 0,13 9,13 ft. . . .. . 0,13 .0,13. 0,13
Idem de vrena. Idem.. : 0,13 0,13 9,13 ft 0,13 : 0,13 0,13
Idemfd. pequeflo,{dem 0,06 0,06 0,06 ft 0,06 ■ 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. 11 11 n ft 11 ¡I 11 ' 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 ft 1 ai: 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos ídem............... 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 ft 0,35 a> 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro . .............■ » > , , » , * . fti' ft ft
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0;90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,9a ft 0,76 a , 0,90 0.75 a 0,90 0,75 a 0.90
Quesos:

De bola, kilogramo . . 8 8 -8 - . ft ' r 8 ■ 8 8
De Gruyére, Idem ... . 11 11 ■ 'ft ' 11 11 11
Mgnchego, ídem, .  . . 6 . 6 6 6 6 6
De Parma, ídem .......... 10 10 10 ft 10 . ■10 10
Roquefort, idem.......... H 11 n ft 11 ^ 11 11

Sal, idem.................................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ft r 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quinta! m ........ 30 30 30 ' f̂t 30. i! 30 30
Sardinas: t ••

De cuba, kilogramo. ■ » ft fti ft ft
En aceite, lata ............... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ft 0,25 a: 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem, 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 ft 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 ft 00 60 60
Vinos:

Rlfitirns  ̂ litrn* - . - ' . * * 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ■ ■ . ft : 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................. 0 6̂0 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft ! 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,50 0,50 0,50 ft 0,50 0,50 0,50
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Número q p eso  de las reses sacrificadas durante ios dtas que se  expresan  (1)

R E  S E S K I L O Q R A M ü  S
D ÍA S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

e 3C0 4 502 4 384 70.101.4 258,4 6.172,8 20,2 38.442,8
7 4!ie 43 1.024 28 633 97.932,3 5.578,8 11.518,4 211,6 61.141,8
a 1% » 453 32 201 32.904,8 * 5.189,9 263 19.578,2
9 > ■ > * ■§ » » » S

10 334 164 570 14 406 ' 75.829.3 10.760,4 6,834,8 139,4 45.637,1
11 277 1 460 » 369 02.050.7 24,9 5.101,1 » 33.738,6
IQ 232 19 417 75 300 55.641,7 1.085,2 4.536,0 807.8 30.383,7

1.099 231 3.686 Y5i 2.355 394.520,1 17.797,5 39.353,6 1.442 228,922,2

(1) Durante la semana se han sacrificado 14 caballos, con un total de S.S93,5 kilogramos,

ü erechos deuengados

D lAS
Mercado 
de aves

Pesetas

Quema- 
aero y 

Sangrias

Pesetas

Degüello

Pesetas

Evocación

Pesetas

Mondon­
guería y 
tripería

Pesetas

T rau  s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

A Imacén 

Pesetas

a por J.OOO 
por v e n t »  

de reseR

Pesetas

3 p or lOü 
pur v e nt a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de ( l a n a ­

dos

Pesetas

T O T  A l.
GRNBRAL

Pesetas

e 193,60 26,5« 5.940.40 302.65 1.711,79 3.143,15 1.362,21 166 636,08 13.488,29
7 210,45 40 B.435,Si 344,35 2.688,80 4.694,95 1.166,80 i » 125 877,00 19.389,50
8 252,85 50 3.057,90 388.95 928,80 2.252,85 969,80 > s 22,40 500,38 8,423.93
9 » > » 259,40 t 720 1.219,20 81,60 143,2,5 > > 388,06 2.812,41

10 229,20 46,50 7.503,20 275,85 2.169,60 3.818:50 1.178,75 t 187,85 « 581,67 I6.»l,07
11 271,95 57 5.416,25 163 1.543,15 2 030 954,72 » » 151,10 • 516,78 11.705,95
12 181 56 4.709,» 45830 1.3'5 3.209,45 1.118,53 » * 75.40 » 461,10 11.61.5,23

1.339,05 282 36.131,25 2.192 10.387,(B 20.468,90 7.070,01 81,00 143,25 727,70 > 3.410,57 83.556,38

Número q p eso de las lernerns obieto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dios que se  expresan

D iA S

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Gaílcia De la tierra De Asturias

6 369 10.122,6 3,01 a 4,78 3,26 a 4,04 2,91 a 3,48 2.96 a 3,48 3,26 a 4,09
7 601 31 362,8 3,91 a 4,78 3,26 a 4,09 2,91 a 3,48 2.96 a 3.48 3.26 a 4.(3
8 306 15.371,2 3,91 a 4,78 3,26 a 4,09 2,81 a 3,48 2,96 8 3,48 3,26 a 4.09
9 > > » > t » T

19 421 24.086,2 3,69 a 4,78 3,13 a 4,04 2,83 a 3,39 2,83 a 3,48 3.13 a 4.04
11 391 19.930 3,91 a 4,78 3,26 a 4,13 2,91 a 3,35 2,91 a 3,56 3,26 a 4,13
12 271 13.886 3.91 a 4,78 3,26 a 4,13 2,91 a 3,35 2,91 a 3,56 3,26 a 4,13

2.359 123.768,8

Precios por  c lases y prom edios del kilogram o en can al de la carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdlas

Día 6 Dia 7 Día 8 Día 9 Día 10 Ola n Día 12
C L A S E  D R G A N A D O - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Peaetas Pesetas Pefietus Pesetas

I V acas,......................... 1,74 a 2,87 2,17 a 2,78 2.13 a 2,78 2 a 2.83 2,17 a 9,78 2 a 2,87
2,35 8 2,67 2,43 a 2,87 2,43 a 2,87 i 2,39 a 2,83 2,35 a 2,87 2,40 a 2,87Vacano mayor . . . .  ........................... 2,56 a 2,91 2.56 a 2,78 2,56 a 2,78 t 2,87 2.74 a 2,87 2.20 a 2,87

( Bueyes............... ......... 2,17 a 2,78 2.52 2.52 > 2,17 a 2,78 2,43 a 2,78 2,83
1 Corderos..................... 3,50 a 3,60 3,50 a 3,00 3.50 a 3,60 > 3.50 a 3,60 3.50 a 3,00 3.50 a 3.63

3,10 a 3,35 3,10 a 3,35 3.10 a 3.35 t 3,15 a 3,25 3 a 3,25
........................ ¡ Oveiea.......................... 2,10 a 3.25 2,10 a 3 2.10 a 3 s 2.90 a 3 2,90 a 3 2,85 a 2.95

( Lechales ................... 3,30 a 3,46 2,90 a 3,40 2,90 a 3,40 2,90 a 3,40 2,90 3 3,40 2,90 a 3.40
Blancos del país y

i chatos....................... > « > > > • •

1 Castellanos............... 3 a 3,05 3 a 3,05 3 a 3,05 « 3 a 3,05 3 a 3,05 3 a 3,05
Cerdio......................■' Andaluces.................... 2.78 2,78 2,78 > 2,78 2,78 2,78

j  Extremeños................ 2,78 2,78 2,78 V 2,78 2.78 2.78
' Murcíanos................... 2,83 a 2,93 2,88 a 2,96 2,88 a 2.96 t 2,88 a 2,95 2,83 a 2,95 2,88 a 2,98

Mallorquines............ * * > * * •

P R O M E D I O S  D 1 A R I O S

Vacuno mayor ............................................................................................ 2,67 2.67 2,68 • 2.68 2,65 2,64
Lanar ......................................................................................................................... 3,37 3,38 > 3.M 3,38 3,39
Cerdlo ....................................................................................................................... 2,81 2,83 2,82 ’ 2,82 2,81 2.83

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


